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RESUMEN 

El presente estudio tiene como objetivo examinar los criterios utilizados 

por el Primer Juzgado de Familia de San Román - Juliaca para declarar 

improcedentes las solicitudes de cesación de pensión alimenticia que se 

fundamentan únicamente en el cumplimiento de la mayoría de edad, durante el 

año 2024. La investigación busca comprender cómo los jueces interpretan y 

aplican las normas sobre la obligación alimentaria, especialmente en casos 

donde el alimentista continúa dependiendo económicamente de sus progenitores 

o está cursando estudios superiores, situaciones que, según la legislación 

vigente, pueden justificar la continuación del beneficio. La investigación es de 

tipo básica, con un enfoque cualitativo y diseño de análisis documental, tomando 

como unidad de estudio cinco resoluciones judiciales seleccionadas de manera 

intencional. La técnica principal fue el análisis documental, apoyado en una guía 

estructurada que permitió examinar las decisiones judiciales de forma 

sistemática. Los resultados muestran que la improcedencia de la cesación de 

pensión alimenticia no depende exclusivamente de la edad del alimentista, sino 

de la verificación judicial de su dependencia económica, su continuidad en la 

educación y la falta de recursos propios, elementos que refuerzan la obligación 

del demandado de seguir brindando el apoyo económico. 

Palabras clave: pensión alimenticia, mayoría de edad, improcedencia, 

familia, juzgado de familia.  
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ABSTRACT 

This study aims to examine the criteria used by the First Family Court of 

San Román - Juliaca to declare the requests for the cessation of child support 

payments, which are based solely on the completion of the age of majority, as 

inadmissible during the year 2024. The research seeks to understand how judges 

interpret and apply the laws concerning the obligation of child support, especially 

in cases where the beneficiary continues to depend economically on their parents 

or is pursuing higher education situations that, according to current legislation, 

may justify the continuation of the benefit. The research is basic in nature, with a 

qualitative approach and a documentary analysis design, selecting three judicial 

resolutions intentionally as the study units. The main technique used was 

documentary analysis, supported by a structured guide that allowed for a 

systematic examination of the judicial decisions. The results show that the 

inadmissibility of the cessation of child support payments does not depend solely 

on the beneficiary's age but on the judicial verification of their economic 

dependency, continued education, and lack of personal resources elements that 

reinforce the defendant's obligation to continue providing financial support. 

Keywords: child support, age of majority, inadmissibility, family, family court. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de tesis, el cual lleva por título: “Improcedencia de la 

cesación de la pensión alimenticia por cumplimiento de la mayoría de edad, 

Primer Juzgado de Familia sede San Román Juliaca, 2024”, el cual fue elaborado 

a fin de examinar en profundidad los criterios de los magistrados, fácticos y 

valorativos, los cuales son empleados al evaluar solicitudes de cesación de 

pensión alimenticia basadas únicamente en el cumplimiento de la mayoría de 

edad por parte del alimentista. Esta tesis parte del reconocimiento de que, 

conforme al ordenamiento jurídico peruano, la obligación alimentaria debe 

extinguirse automáticamente al alcanzar los dieciocho años, sino debe existir 

una verificación judicial sobre la permanencia de necesidades materiales en el 

alimentista, la continuidad de estudios o la existencia de condiciones especiales 

que justifiquen su mantenimiento. Por ello, el trabajo pretende vislumbrar cómo 

los jueces interpretan y aplican los principios jurídicos, como los de protección 

integral al menor, solidaridad familiar y razonabilidad, y demás criterios en la 

determinación de la procedencia o improcedencia de la cesación de alimentos. 

Tomando en cuenta las anteriores observaciones, la presente 

investigación esta organizada en cuatro capítulos. 

El Capítulo I: Sitúa el problema de estudio, explica su significado y 

pertinencia desde una perspectiva internacional, para luego arribar al espacio 

nacional y finalmente al contexto local. Esta sección contiene las incógnitas 

centrales de la investigación, luego desarrolla la justificación desde tres 

dimensiones: teórica, práctica y metodológica; seguida de la delimitación del 

objeto de estudio y las principales dificultades que limitan el trabajo. 
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Capítulo II: Reúne contribuciones relevantes dentro de la literatura e 

indagaciones previas que se han generado en torno al tema, tanto en el plano 

internacional como en el nacional y local. Seguidamente, expone el grupo de 

categorías fundamentales que sustentan el análisis, para luego incorporar un 

glosario que clarifica la terminología relevante empleada en el estudio. 

Capítulo III: Describe la metodología que se utilizó, detalla el tipo de 

investigación, así como las técnicas y procedimientos utilizados para la 

obtención de información, como los métodos empleados para su estructuración, 

procesamiento e interpretación, a fin de garantizar coherencia y rigor en la 

búsqueda de los objetivos formulados. 

Capítulo IV: Presenta los resultados obtenidos, despliega la discusión 

correspondiente y contrasta los hallazgos obtenidos con el marco teórico y el 

problema planteado. Culmina estableciendo conclusiones y recomendaciones; 

ellas derivadas del previo análisis, finalmente se consigna las referencias 

bibliográficas recurridas, conforme a las normas APA (séptima edición), 

asegurando una debida originalidad, y los anexos. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

Para el derecho latinoamericano, la institución de otorgar alimentos 

se rige como un pilar fundamental orientado a preservar no solo la 

subsistencia material del hijo, sino un desarrollo integral consonante con una 

tutela reforzada que los ordenamientos de nuestra región dispensan a 

respecto de la familia. La obligación alimentaria, lejos de extinguirse 

automáticamente con el arribo del alimentista a la mayoría de edad, 

mantiene vigencia cuando subsisten escenarios de vulnerabilidad que 

impiden un cuajado ejercicio de autonomía económica, como la continuación 

de estudios para el ejercicio de una profesión, la existencia de invalideces o 

cualquier otro evento que entorpezca su autosostenimiento. Esta lógica es 

admitida por variadas legislaciones latinoamericanas, entre ellas Colombia, 

Argentina y México, las cuales incorporaron mecanismos normativos 

consignados a evitar un cese automático de la obligación alimentaria al 

cumplir los dieciocho años, privilegiando siempre el principio del interés 

superior del alimentista. Así, el Código Civil Colombiano, en su artículo 411, 
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examina la extensión de esta obligación hasta los veinticinco años cuando 

el hijo se halle estudiando y escasee de recursos propios; mientras, el 

Código Civil y Comercial de la Nación Argentina, artículo 663, admite una 

prolongación del deber alimentario aun después de la mayoría de edad 

cuando el alimentista se encuentra en formación académica o imposibilitado 

de abastecerse por sí mismo. Estas experiencias a nivel del derecho 

comparado permiten advertir que la mayoría de edad, por sí sola, no 

compone un criterio jurídico suficiente para determinar la cesación de 

alimentos, premisa que resulta exclusivamente notable para el análisis de 

su improcedencia en un contexto jurisdiccional en el Primer Juzgado de 

Familia de San Román, objeto central de la presente investigación. 

Dentro del marco normativo peruano, el artículo 473 del Código Civil 

prescribe que la obligación alimentaria concluye cuando el beneficiario 

alcanza la mayoría de edad, fijada legalmente a los dieciocho años y que 

solo, es decir únicamente, tendrá derecho cuando no se encuentre en aptitud 

de poder atenderse por causas de incapacidad física o mental, ignorando 

otras circunstancias en las que pudiera hallarse el alimentista. Por ello, 

ocupar esta regla de forma absoluta y automática, supone soslayar 

garantías esenciales de orden constitucional, especialmente las afines al 

debido proceso y su manifestación en el derecho a la contradicción y el 

derecho a la defensa. Desde un enfoque respetuoso de los principios 

garantistas, no resulta jurídicamente razonable que la extinción de los 

alimentos opere de pleno derecho por el arribo del alimentista a determinada 

edad, sin que previamente se le brinde oportunidad de demostrar la 

persistencia de un estado de necesidad a través de un proceso que asegure 
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una mediación efectiva. Ello cobra especial relevancia en escenarios donde 

subsisten circunstancias extraordinarias, como la continuidad de estudios 

superiores, condiciones de discapacidad, u otros escenarios que impidan 

autonomía económica, los cuales justifican una prolongación de la 

obligación alimenticia superando el límite etario. 

En ese sentido, un respeto a la tutela jurisdiccional efectiva demanda 

que toda pretensión de cese de pensión alimenticia sea objeto de un proceso 

que permita a las partes ejercer plenamente sus facultades de alegación, 

contradicción y presentación de medios probatorios. Solo a través de un 

proceso ponderado, regido por los principios de razonabilidad, 

proporcionalidad y el interés superior del niño, es posible determinar 

legalmente si el cese resulta procedente o debe ser rechazado. 

Aceptar la cesación automática, desprovista de valoración 

jurisdiccional no solo desvirtúa la finalidad protectora de la institución 

alimentaria y la institución de la familia, sino que también resulta contraria al 

espíritu flexible y excepcional que el propio ordenamiento determina para 

supuestos apropiadamente acreditados. Por ello, se asigna que la judicatura 

arrogue criterios interpretativos coherentes con disposiciones 

constitucionales y convencionales encaminados a la protección y 

conservación de la persona humana, la familia y, de manera central, el 

interés superior del niño. 

En la ciudad de Juliaca, se concentra una significativa población 

juvenil y un volumen cada vez mayor de procesos vinculados al derecho de 

alimentos. Así, el Primer Juzgado de Familia de San Román se ve 
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reiteradamente confrontado con demandas de cesación de pensión 

alimenticia motivadas meramente por el arribo del alimentista a sus 

dieciocho años. Si bien el ordenamiento civil peruano permite supuestos 

donde la obligación puede prorrogarse, como ocurre en casos de 

persistencia en estudios superiores, existencia de discapacidad o 

permanencia de dependencia económica, la experiencia jurisdiccional local 

devela una aplicación heterogénea lo cual puede comprometer un adecuado 

resguardo del interés superior del niño. 

A diferencia de terceros ordenamientos latinoamericanos que han 

consolidado mecanismos normativos para asegurar criterios respecto de la 

amplificación de la pensión en contextos debidamente justificados, en 

Juliaca todavía se observa una inclinación a resolver con rigidez mediante 

la sola invocación de la mayoría de edad, sin llevar una valoración integral 

de las condiciones específicas que envuelven al alimentista. 

En el ordenamiento jurídico peruano, el artículo 424 del Código Civil 

establece que la obligación alimentaria puede extenderse hasta los 

veintiocho años de edad cuando el alimentista curse estudios de manera 

satisfactoria. No obstante, en la práctica judicial se ha evidenciado la 

existencia de múltiples casos en los que dicha obligación se prolonga más 

allá de dicho límite etario, alcanzando incluso los treinta y uno, treinta y tres 

y, en algunos casos excepcionales, hasta los treinta y cinco años de edad. 

Esta situación se origina, principalmente, debido a la duración 

excesiva de los procesos judiciales de extinción de la pensión alimentaria, lo 

cual genera que el obligado alimentante continúe efectuando el pago aun 
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cuando el alimentista ya cuenta con formación profesional concluida, 

estudios de posgrado y un empleo estable, circunstancias que evidencian 

su capacidad para procurarse su propio sustento. 

En ese contexto, se configura un problema jurídico relevante, 

consistente en la desnaturalización de la finalidad de la pensión de 

alimentos, al mantenerse una obligación que, en muchos casos, deja de 

cumplir su función de protección y asistencia, y pasa a constituir una carga 

desproporcionada para el alimentante. Ello resulta especialmente gravoso 

cuando el obligado es una persona de edad avanzada o con problemas de 

salud, afectándose directamente su derecho a la subsistencia y a una vida 

digna. 

La presente investigación está orientada a examinar, con precisión y 

rigor jurídico, cuáles son los criterios interpretativos y decisorios que el 

Primer Juzgado de Familia de Juliaca aplicó durante el 2024 en procesos de 

cese de pensión alimenticia, así como a evaluar su compatibilidad con los 

principios constitucionales del interés superior del niño y del obligado y con 

sendas prácticas desarrolladas en la región latinoamericana. Tal revisión 

resulta casi forzosa a fin de determinar si la interpretación judicial local está 

adecuada a un enfoque protector de manera integral o, contrariamente, 

reproduce decisiones que podrían afectar injustificadamente la continuidad 

de la obligación de alimentos. 
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1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. Problema general  

• ¿En qué contexto no procede cesar la pensión alimenticia por 

cumplimiento de la mayoría de edad en el Primer Juzgado de Familia 

Sede San Román Juliaca, 2024? 

1.2.2. Problemas específicos  

• ¿Cómo la incapacidad física afecta en la determinación de la 

improcedencia del cese de la pensión alimenticia por cumplimiento de 

la mayoría de edad en el Primer Juzgado de Familia Sede San Román 

Juliaca, 2024? 

• ¿En qué medida la incapacidad mental afecta en la determinación de 

la improcedencia del cese de la pensión alimenticia por cumplimiento 

de la mayoría de edad en el Primer Juzgado de Familia Sede San 

Román Juliaca, 2024? 

• ¿Cuándo los estudios de profesión u oficio, intervienen en la 

determinación de la improcedencia del cese de la pensión alimenticia 

por cumplimiento de la mayoría de edad en el Primer Juzgado de 

Familia Sede San Román Juliaca, 2024? 

1.3. JUSTIFICACIÓN  

La presente tesis se sostiene sobre una justificación de tres 

fragmentos:  
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1.3.1. Justificación teórica 

La investigación adquiere relevancia teórica dado que 

contribuye al debate doctrinario sobre los alcances y límites de la 

obligación alimentaria en el ordenamiento jurídico peruano, 

particularmente en lo referido a una debida interpretación del artículo 

473 del Código Civil. Si bien dicha norma establece que la obligación 

alimentaria solo se mantendrá por imposibilidad física o mental, la 

doctrina contemporánea y la jurisprudencia nacional reconocen una 

aplicación la cual no puede ser automática, pues que el derecho a los 

alimentos forma parte del contenido esencial del derecho fundamental 

a un libre desarrollo de la personalidad, educación y protección 

integral de las personas en situación de vulnerabilidad. 

El estudio se sustenta, además, en la necesidad de concordar 

la normativa interna con determinados estándares interpretativos del 

Derecho Internacional de los Derechos Humanos que exigen un 

análisis basado en el principio del interés superior del niño, 

adolescente y joven dependiente. Así, la presente investigación 

aporta a la cimentación de criterios teórico-jurídicos más coherentes, 

sensatos y precisos sobre la protección de la persona humana, para 

así evitar interpretaciones formalistas cuando el alimentista alcance 

su mayoría de edad, como cese absoluto de la obligación alimentaria. 

1.3.2. Justificación metodológica  

Desde un punto de vista metodológico, esta investigación se 

justifica pues propone un diseño cualitativo-descriptivo que permite 
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examinar en profundidad resoluciones emitidas por el Primer Juzgado 

de Familia de San Román en el 2024. Mediante el análisis 

documental, la revisión jurisprudencial y la sistematización de criterios 

judiciales, se busca comprender cuál es la lógica interpretativa del 

juzgado y los argumentos esgrimidos para declarar procedente o 

improcedente un cese de pensión. 

El presente enfoque metodológico no solo posibilita captar la 

complejidad del razonamiento judicial, sino además identificar 

esquemas, criterios repetidos y vacíos argumentativos que no podrían 

ser advertidas mediante una metodología únicamente cuantitativa. El 

diseño es pertinente pues permite correlacionar el contenido de las 

decisiones con determinados principios jurídicos los cuales deben 

regir la materia: interés superior del niño, razonabilidad, 

proporcionalidad y tutela jurisdiccional efectiva. 

En ese sentido, la metodología escogida endosa inflexibilidad 

académica, coherencia interna y un acercamiento fiel a la realidad 

judicial del proceso de cese de alimentos en Juliaca, garantizando que 

las conclusiones de la presente tesis se sustenten en un compacto 

análisis jurídico y empírico. 

1.3.3. Justificación práctica 

A nivel práctico, la presente es pertinente dado que en la ciudad 

de Juliaca se da un número creciente de procesos de cese de pensión 

alimenticia fundamentados únicamente en la mayoría de edad del 

alimentista. Tal práctica, sin valoración previa de otras situaciones de 
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vulnerabilidad, genera decisiones judiciales dispares y, en ciertos 

casos, contrarias a una tutela efectiva del derecho de alimentos y al 

principio de interés superior del niño. 

Analizar los criterios adoptados por el Primer Juzgado de 

Familia de San Román permite identificar vacíos, inconsistencias o 

aciertos dentro de la práctica judicial, apoyando a la uniformización de 

criterios a fin de lograr una toma de decisiones más justa, alineada 

con la defensa y protección del alimentista. Además, los resultados 

podrán servir como insumo para jueces, abogados litigantes y 

operadores del sistema de justicia, mejorando la respuesta social e 

institucional frente a procesos de cese de alimentos que podrían 

resultar improcedentes. Finalmente, la investigación tiene un impacto 

real en la defensa de derechos fundamentales y en la consolidación 

de buenas prácticas judiciales en materia de derecho de familia.  

1.4. OBJETIVOS  

1.4.1. Objetivo general  

• Examinar en qué contexto no procede cesar la pensión alimenticia por 

cumplimiento de la mayoría de edad en el Primer Juzgado de Familia 

Sede San Román Juliaca, 2024. 

1.4.2. Objetivos específicos  

• Determinar cómo la incapacidad física afecta en la determinación de 

la improcedencia del cese de la pensión alimenticia por cumplimiento 
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de la mayoría de edad en el Primer Juzgado de Familia Sede San 

Román Juliaca, 2024. 

• Establecer en qué medida la incapacidad mental afecta en la 

determinación de la improcedencia del cese de la pensión alimenticia 

por cumplimiento de la mayoría de edad en el Primer Juzgado de 

Familia Sede San Román Juliaca, 2024. 

• Determinar cuándo los estudios de profesión u oficio, intervienen en 

la determinación de la improcedencia del cese de la pensión 

alimenticia por cumplimiento de la mayoría de edad en el Primer 

Juzgado de Familia Sede San Román Juliaca, 2024. 

1.5. HIPÓTESIS 

1.5.1. Hipótesis General: 

• El contexto de necesidad determina si procede cesar la pensión 

alimenticia por cumplimiento de la mayoría de edad en el Primer 

Juzgado de Familia Sede San Román Juliaca, 2024. 

1.5.2. Hipótesis Específicas 

• La incapacidad física sí afecta considerablemente en la determinación 

de la improcedencia del cese de la pensión alimenticia por 

cumplimiento de la mayoría de edad en el Primer Juzgado de Familia 

Sede San Román Juliaca, 2024. 

• La incapacidad mental si afecta en la determinación de la 

improcedencia del cese de la pensión alimenticia por cumplimiento de 
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la mayoría de edad en el Primer Juzgado de Familia Sede San Román 

Juliaca, 2024. 

• Los estudios de profesión u oficio sí intervienen en la determinación 

de la improcedencia del cese de la pensión alimenticia por 

cumplimiento de la mayoría de edad en el Primer Juzgado de Familia 

Sede San Román Juliaca, 2024. 

1.6. IMPORTANCIA  

Esta investigación tiene especial importancia dado que aborda un 

problema recurrente en la práctica judicial de Juliaca: considerar la mayoría 

de edad como un criterio suficiente para extinguir la obligación alimentaria, 

sin una evaluación integral de la situación de lasitud del alimentista. Esta 

contrariedad, además de generar resoluciones disímiles en el Primer 

Juzgado de Familia de San Román, puede proceder en una afectación 

inmediata de derechos fundamentales, como la educación, la igualdad ante 

la ley, la dignidad y el libre desarrollo de la personalidad. 

Desde el punto de vista jurídico, la presente tesis contribuye a la 

construcción de criterios exegéticos que permitan compatibilizar el artículo 

473 del Código Civil con los principios constitucionales y convencionales de 

protección de la persona, especialmente con el principio del interés superior 

del alimentista. Asimismo, apoya al fortalecimiento de la tutela jurisdiccional 

efectiva al situar en evidencia los riesgos que supone un cese automático de 

alimentos sin un estudio judicial exhaustivo. 

En el plano social, la investigación tiene impacto relevante pues 

Juliaca es una ciudad con alta población joven, creciente matrícula en 
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educación y marcada desigualdad económica. Determinar cuándo el cese 

de pensión alimenticia es improcedente permite garantizar que jóvenes 

dependientes no queden desabrigados por resoluciones judiciales 

desmedidamente formalistas. Los resultados, además, servirán de 

herramienta para una orientación respecto de los jueces, abogados 

litigantes, defensores públicos y demás actores del sistema de justicia 

familiar, promoviendo fallos más uniformes y acordes con la realidad 

socioeconómica local. 

1.7. LIMITACIONES   

La investigación exhibe ciertas limitaciones nacidas del contexto y del 

alcance metodológico elegido. En primer lugar, el estudio se circunscribe 

exclusivamente a resoluciones emitidas por el Primer Juzgado de Familia de 

San Román durante el año 2024, lo cual implica que los resultados no 

necesariamente reflejan una totalidad de criterios aplicados por otros 

juzgados de familia de la región ni permiten establecer comparaciones 

directas con la jurisprudencia de años previos. 

Una segunda limitación sería que, la disponibilidad de expedientes 

puede representar una restricción, dado que algunos procesos podrían 

encontrarse en situación de reserva, archivo o con partes sensibles que 

limiten un acceso directo a un contenido completo. Lo que puede afectar la 

amplitud del análisis documental y requerir la utilización de versiones 

públicas o resoluciones parciales. 

La tercera limitación referida a la naturaleza cualitativa del diseño 

metodológico. Dado que, aunque esta metodología permite un análisis 
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profundo de la argumentación judicial, no posibilita obtener conclusiones de 

carácter estadístico o generalizable a todo el sistema judicial peruano. El 

alcance del estudio se basa en la interpretación y sistematización de criterios 

jurídicos, más que en la cuantificación de tendencias. 

Asimismo, la investigación podría verse condicionada por una 

disponibilidad y disposición de operadores del sistema de justicia 

(magistrados, abogados, especialistas judiciales) a facilitar información 

interpretativa sobre los criterios empleados en las resoluciones. La falta de 

participación o la limitación de tiempo de estos actores restringe la riqueza 

del análisis. 

Por último, debe reconocerse que la realidad socioeconómica de 

Juliaca presenta particularidades las cuales podrían no ser adecuables a 

otros contextos del país. En consecuencia, las conclusiones deben 

entenderse dentro del marco territorial y temporal específico que se delimita. 
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CAPÍTULO II 

2. FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

Esta sección está dedicada a presentar y examinar los antecedentes 

vinculados con las variables tocadas en esta tesis. Distíngase los siguientes: 

2.1.1. Antecedente Internacionales   

Calvache (2024), en su tesis “Análisis de la suspensión 

temporal de la pensión alimenticia para personas que han cumplido la 

mayoría de edad”. En Ecuador, el Código de la Niñez y Adolescencia 

dicta que la obligación fundamental de otorgar alimentos recae sobre 

los progenitores, ya sea el padre o la madre, según corresponda. Para 

esta tesis, la pensión alimenticia constituye un derecho destinado a 

asegurar la complacencia de necesidades esenciales en niños, niñas 

y adolescentes, tales como su alimentación, salud, vestimenta, entre 

otras, siendo responsabilidad del Estado ecuatoriano garantizar un 

cumplimiento efectivo respecto de dicha obligación por parte del 

progenitor. 
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Sin embargo, dentro del ordenamiento jurídico ecuatoriano se 

evidencia una problemática relevante: la carencia de una norma que 

reglamente la suspensión temporal de la pensión alimenticia cuando 

el favorecido alcanza la mayoría de edad. Esta carencia legislativa 

motiva la necesidad de un escrutinio minucioso sobre la figura jurídica 

de la suspensión temporal en el pago de alimentos respecto de 

quienes hayan cumplido los dieciocho años. 

La tesis referida se propuso determinar si la inexistencia de una 

regulación específica en esta materia vulnera los derechos a la 

seguridad jurídica y a la tutela judicial efectiva de los alimentistas. 

Para ello, se emplearon métodos: analítico–sintético, histórico y 

jurídico. La investigación concluyó que, efectivamente, esta falta de 

dicha regulación genera un detrimento a la seguridad jurídica y a una 

adecuada protección de los hijos alimentistas, por lo que se 

recomienda incorporar en el Código de la Niñez y Adolescencia un 

procedimiento especial que permita solicitar una suspensión temporal 

de la pensión alimenticia para aquellos hijos alimentistas que hayan 

alcanzado la mayoría de edad. 

Calderón (2021), en su tesis: “Extensión de la edad para el 

derecho de alimentos de los hijos adultos.”, donde plantea la 

necesidad de extender la vigencia del derecho de alimentos a favor 

de hijos mayores de edad, planteando que dicha protección se amplíe 

hasta los 24 años. La investigación parte de reconocer que la 

obligación alimentaria no se extingue irreflexivamente con el 
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advenimiento de la mayoría de edad, pues su finalidad no se limita a 

garantizar la subsistencia material del alimentista, sino a favorecer un 

desarrollo integral en las dimensiones ética, emocional, educativa y 

profesional. 

En la legislación ecuatoriana, el límite de 21 años como edad 

tope para la percepción de pensión alimenticia resulta insuficiente 

para asegurar que los jóvenes culminen estudios superiores, etapa 

decisiva para alcanzar independencia y permanencia económica. En 

consecuencia, el estudio evidencia que numerosos adultos entre esas 

edades, se ven imposibilitados de completar satisfactoriamente su 

formación académica en lo laboral, lo que genera una necesidad real 

de prolongar la obligación alimentaria superando el límite legal actual. 

Su tesis concluye que la continuidad del apoyo económico por 

parte de los progenitores forma parte de un mecanismo indispensable 

para materializar el derecho al desarrollo pleno del hijo alimentista, así 

como para permitirle alcanzar independencia económica futura. 

Extender la pensión hasta los 24 años es una medida coherente con 

los requerimientos del bienestar integral y con los contextos 

socioeducativas actuales 

Bettina (2022), en su trabajo de investigación: “La obligación 

alimentaria para la persona adulta mayor.”, el cual parte de la 

constatación de una problemática constante: la situación de 

vulnerabilidad en la que se encuentran muchos adultos mayores 

frente a un ejercicio efectivo de su derecho alimentario. Aunque dicho 
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derecho se halla implícitamente reconocido en el artículo 537 del 

Código Civil y Comercial de la Nación, su aplicación práctica resulta 

limitada y en cuantiosos casos garantizada insuficientemente. Esta 

brecha entre reconocimiento normativo y protección real compone el 

eje que motiva la investigación. 

Se identifica como problema principal una falta de reciprocidad 

en la obligación alimentaria a favor de los adultos mayores. A pesar 

de que el ordenamiento jurídico formalmente toma en consideración 

la posibilidad de que los parientes ascendientes reclamen alimentos 

a sus descendientes. En la praxis, este derecho rara vez se 

materializa con el mismo rigor que la obligación en sentido inverso (de 

padres hacia hijos). Por tanto, esta asimetría evidencia un vacío en la 

tutela efectiva respecto de un colectivo especialmente vulnerable. 

Se concluye señalando que la obligación alimentaria hacia los 

adultos mayores está fundamentada en la necesidad del solicitante de 

asegurar condiciones mínimas de subsistencia, lo que encuentra 

sostén en el principio de solidaridad familiar y en el carácter recíproco 

de la obligación alimentaria. Así, el estudio sostiene que el pariente 

que se encuentre en mejor situación económica debe asumir dicha 

prestación alimentaria, salvo que concurra alguna causal, legalmente 

prevista, para el cese de dicha obligación. 

En síntesis, este antecedente devela una deficiencia 

estructural en la vigencia real del derecho alimentario de las personas 

adultas mayores y destaca la necesidad imperiosa de reforzar su 
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protección a nivel jurídico, en consonancia con el deber estatal de 

garantizar una tutela prioritaria a todo aquel que se encuentran en 

situación de vulnerabilidad. 

Rossel (2024), en su tesis de posgrado titulada: “Problemas y 

vicisitudes en la cesación del pago de alimentos en derecho de 

familia.” evidencia que las relaciones alimentarias están desarrolladas 

dentro de una dinámica constante respecto de quienes requieren la 

prestación para satisfacer sus necesidades básicas y quienes, por 

mandato legal, deben asumir su cobertura. Sin embargo, más allá de 

esta descripción general, la práctica demuestra que la ejecución 

efectiva de dicha obligación enfrenta múltiples obstáculos, 

particularmente por parte del obligado alimentante. 

Por ello la importancia de determinar con precisión cuales son 

los parámetros jurídicos que rigen la exigibilidad de los alimentos, así 

como cuales son los mecanismos existentes para enfrentar su 

incumplimiento, dado que es frecuente que se nieguen a hacerlo 

voluntariamente, quienes están obligados a proporcionarlos. Por 

tanto, es menester identificar tanto los instrumentos de coerción que 

permiten asegurar obediencia de la obligación alimentaria como las 

condiciones que legitiman su cesación. 

El estudio reseñado tuvo como objetivo analizar el modo en que 

se ejecuta y materializa el cese de la obligación alimentaria cuando 

se alcanza determinada edad, o se configuran otras condiciones 

previstas para su extinción. Metodológicamente, se desarrolló bajo un 
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enfoque cualitativo, sustentado principalmente en fuentes 

documentales. 

Sus conclusiones revelan dos problemas críticos: en primer 

lugar, que los hijos alimentistas difícilmente notifican voluntariamente 

la pérdida de su condición, pues la persistencia de la pensión les 

genera un beneficio patrimonial que buscan mantener; y en segundo 

lugar, que el sistema jurídico carece de un mecanismo eficaz que 

permita al padre alimentante recuperar aquellos montos pagados sin 

causa legal una vez extinguido el derecho. Por lo que, la restitución 

depende exclusivamente de la voluntad del acreedor alimentario al no 

existir acciones formales de resarcimiento específicas para tales 

supuestos. 

2.1.2. Antecedentes Nacionales  

Maldonado y Cabrera (2023), en su artículo: “Análisis del 

derecho de alimentos de hijos mayores de edad en la legislación de 

Ecuador y su garantía en el derecho comparado de Colombia y Perú”, 

en la cual se evidencia que, dentro de los sistemas procesales de 

Colombia y Perú, el derecho a percibir alimentos se amplía a favor de 

los hijos mayores de 21 años, en virtud del vínculo de filiación y del 

principio de reciprocidad familiar. Sin embargo, esta protección no 

encuentra un desarrollo semejante en la normativa ecuatoriana, 

donde la obligación alimentaria cesa automáticamente al alcanzar 

dicha edad, a pesar que el alimentario se encuentre cursando 

estudios superiores. Esta extinción provoca perjuicio significativo, 
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pues interrumpe su proyecto de vida al privarlo de los recursos 

necesarios para solventar gastos y culminar su formación académica. 

Mientras que la legislación colombiana prevé la continuidad de 

la pensión alimenticia hasta los 25 años, y la normativa peruana la 

extiende hasta los 28 años cuando el alimentario se encuentra en 

proceso de formación profesional, el ordenamiento ecuatoriano 

mantiene un límite inferior, el cual afecta la garantía del derecho 

alimentario de los hijos mayores de edad. 

El presente artículo propone contrastar la jurisprudencia de los 

tres países con el fin de acreditar la existencia de una vulneración al 

derecho a alimentos en el caso ecuatoriano y sustentar la necesidad 

de ampliar la edad límite para el acceso a la pensión alimenticia, 

asegurando tal que los hijos alimentistas puedan culminar 

satisfactoriamente su educación superior. 

Parancco (2025), en su trabajo de tesis: “El derecho de pensión 

de alimentos de hijos mayores de 28 años y su afectación al obligado 

alimentario en los Juzgados de Paz Letrado de Arequipa 2023 – 

2024”, examina la incidencia que tiene la prolongación del derecho a 

pensión alimenticia en favor de los hijos mayores de 28 años en la 

situación jurídica y económica de los obligados alimentarios, en el 

contexto de los Juzgados de Paz Letrado de Arequipa durante los 

años 2023 y 2024. La investigación parte de la premisa que una 

ausencia de la revisión periódica de las condiciones tanto del acreedor 

como del padre alimentista, puede generar cargas desproporcionadas 
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para este último, lo cual revela una problemática relevante dentro del 

derecho de familia. 

El estudio se sustenta en la teoría del derecho alimentario, el 

cual postula la necesidad de asegurar el equilibrio entre la satisfacción 

del interés del alimentario y la preservación de garantías del obligado. 

Se utilizó un enfoque cualitativo, bajo un paradigma interpretativo. Es 

una investigación aplicada con alcance descriptivo, donde se hizo 

empleo de técnicas como entrevistas y fichas documentales aplicadas 

a una muestra de diez especialistas en derecho familiar. 

Los hallazgos evidencian que los deudores alimentarios 

afrontan dificultades concretas, entre ellas crisis económicas, 

inestabilidad laboral y restricciones patrimoniales, las cuales 

repercuten directamente en su capacidad para cumplir con la pensión. 

Asimismo, se advierte vulneraciones a derechos fundamentales 

durante el trámite procesal, así como consecuencias civiles y 

económicas severas derivadas del incumplimiento. 

Se concluye resaltando la necesidad de incorporar 

mecanismos de evaluación continua del contexto del obligado 

alimentario, a fin de prevenir situaciones de abuso, garantizar 

decisiones judiciales proporcionadas y mantener coherencia del 

sistema alimentario con los principios de equidad y razonabilidad. 

Urviola (2024), en su estudio “Desafección del hijo mayor de 

edad y extinción de la obligación alimentaria en la Legislación 

Peruana, 2022”, el cual tuvo por finalidad determinar si la desafección 



22 

 

manifiesta del hijo mayor de edad puede establecerse como causal 

de extinción de la obligación alimentaria en el ordenamiento jurídico 

peruano, durante el año 2022. Para ese efecto, se desarrolló una 

investigación de carácter básico, con nivel explicativo, diseño no 

experimental y corte transversal, se empleó como técnicas, la 

entrevista aplicada a quince especialistas en derecho de familia y un 

examen comparado de las legislaciones peruana, ecuatoriana y 

española. 

Los resultados revelaron que tanto el derecho ecuatoriano 

como el español contemplan la extinción de la obligación alimentaria 

cuando el alimentario incurre en determinada causal de 

desheredación, entre las que se incluyen el maltrato de obra y la 

injuria grave. Particularmente, el Código Civil Catalán reconoce 

expresamente la desafección como una forma de injuria susceptible a 

fin de fundamentar la desheredación. 

A partir del análisis, el estudio concluye que, bajo una eventual 

modificación del Código Civil peruano, resultaría jurídicamente posible 

considerar la desafección del hijo como un causal de extinción en la 

obligación alimentaria. Ello en tanto dicha conducta podría 

subsumirse dentro de causales de desheredación previstas en el 

numeral 1 del artículo 744 del Código Civil peruano, al configurarse 

como un acto de maltrato de obra o injuria grave en contra del 

progenitor. En consecuencia, la desafección podría establecerse 

como fundamento normativo legítimo para liberar al obligado 
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alimentario cuando el hijo rompe de manera voluntaria y absoluta la 

relación filial. 

(Sánchez, 2022) en su tesis titulada: “Limites jurisdiccionales 

del derecho de alimentos de mayor de edad con discapacidad y 

estudios exitosos, Iquitos 2021”, cuyo objetivo central fue analizar las 

limitaciones al derecho de alimentos de los hijos alimentistas mayores 

de edad con discapacidad o que cursan estudios exitosos en el distrito 

de Iquitos durante el año 2021. Su tesis se desarrolló bajo un enfoque 

cuantitativo, con diseño no experimental y de corte transversal, 

trabajando con una muestra de 34 expedientes seleccionados 

mediante un muestreo no probabilístico por conveniencia. Entre las 

técnicas empleadas destacaron la recopilación bibliográfica y la 

recolección de datos estadísticos mediante encuestas, usando como 

instrumento un cuestionario estructurado. 

Los resultados obtenidos muestran hallazgos relevantes 

respecto al ejercicio del derecho alimentario en mayores de edad, 

fundamentalmente al vincular la información empírica obtenida de los 

demandantes con el marco teórico derivado de estudios previos. El 

punto de referencia normativo fue el artículo 472 del Código Civil 

peruano, el cual define los alimentos como aquello indispensable para 

el sustento, habitación y vestido, así como el artículo 483, el cual 

regula la exoneración de la obligación alimentaria. Este último 

establece: si persiste el estado de necesidad debido a incapacidad 

física o mental debidamente comprobada, o si el alimentista continúa 
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con éxito una profesión u oficio, la obligación puede mantenerse 

activa; caso contrario, el obligado quedaría exonerado. 

La encuesta aplicada a los 34 demandantes, entre las que se 

tuvo 23 mujeres y 11 varones, mayoritariamente entre 16 y 40 años, 

ha permitido identificar que una proporción significativa vino 

gestionando procesos alimentarios desde meses atrás. Asimismo, se 

pudo constatar que las causas de las solicitudes se distribuían 

equitativamente: el 50 % de los casos correspondía a situaciones de 

discapacidad, mientras que el otro 50 % se relacionaba a la 

continuación satisfactoria de estudios superiores. Ello permite advertir 

que ambos supuestos continúan siendo primordiales en la práctica 

judicial local y necesitan criterios consistentes a fin de garantizar una 

protección del alimentista mayor de edad. 

2.1.3. Antecedentes Locales  

Alberca (2024) cuyo estudio titulado “Incumplimiento de las 

obligaciones alimentarias y vulneración de los derechos 

constitucionales de los menores de edad en el distrito judicial de 

Juliaca, 2023”; investigación cuyo propósito central fue determinar el 

nivel de incumplimiento de las obligaciones alimentarias y su 

incidencia en la vulneración de los derechos constitucionales de niños 

y niñas en el Distrito Judicial de Juliaca durante el año 2023. Dicha 

tesis se enmarcó dentro de una investigación de carácter básico y 

explicativo, desarrollada bajo un diseño metodológico no 
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experimental, lo que permitió analizar la realidad tal como se presentó, 

sin manipular las variables involucradas. 

La población objeto de análisis fue constituida por 145 

personas sujetas a sentencias firmes de alimentos en el referido año, 

todas obligadas a brindar manutención a menores de edad conforme 

al mandato judicial. Para la recolección de información se utilizó la 

técnica de la encuesta, empleando un cuestionario estructurado como 

instrumento fundamental, lo que ha permitido obtener datos empíricos 

relevantes sobre el cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones 

alimentarias. 

Los resultados alcanzados evidenciaron una marcada relación 

entre la inobservancia de la obligación de proporcionar alimentos y la 

afectación directa de los derechos constitucionales de los niños, tales 

como su derecho a la integridad, al desarrollo pleno y a una vida 

digna. La investigación concluye diciendo que el incumplimiento 

alimentario no solo constituye un quebrantamiento de una orden 

judicial, sino que además genera un impacto negativo significativo al 

ejercicio efectivo de los derechos fundamentales de los menores, lo 

cual revela la persistencia de una problemática estructural en la tutela 

efectiva respecto del derecho de alimentos en Juliaca. 

2.2. BASES TEÓRICAS  

2.2.1. Obligación alimentaria 

Los alimentos conforman una figura jurídica de naturaleza 

mixta y compleja, donde se articulan deberes patrimoniales propios 
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del derecho civil con un componente personalísimo basado en 

principios de protección humana. Tal institución no solo responde a 

obligaciones económicas, sino que integra un cimiento ético y natural 

orientado a garantizar la dignidad de la persona. Su propósito no se 

reduce a satisfacer exigencias materiales solamente básicas, sino que 

comprende la salvaguarda de la vida, el bienestar integral y el 

desarrollo integral del alimentista, dimensiones que resultan 

fundamentales tanto para quien recibe la prestación como para la 

estabilidad y cohesión del cuerpo social. (Pineda, 2023) 

También, la obligación alimentaria trasciende el marco 

estrictamente familiar. Si bien encuentra fundamento primario en la 

solidaridad procedente del parentesco, el matrimonio o la convivencia, 

bajo determinadas circunstancias adquiere cierta condición de 

derecho con alcance universal, pudiendo incluso ser exigida a 

personas que no mantienen relación directo con el alimentista. Ello 

ocurre cuando el sistema jurídico, privilegiando la protección de la 

persona en situación de vulnerabilidad, habilitas acciones que 

garantizan la satisfacción de necesidades básicas frente a terceros, 

en aplicación de principios como la subsidiariedad, la humanidad del 

derecho y la tutela reforzada. (Rubio L. , 2021) 

De este modo, los alimentos se configuran no solo como una 

obligación de contenido económico, sino como una expresión 

concreta de los deberes de solidaridad, asistencia y protección, 

constituyendo una pieza fundamental dentro del derecho de familia y 
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un mecanismo esencial para la realización efectiva de los derechos 

fundamentales.  

En una definición amplia, el término “alimentos” alcanza a todo 

aquello indispensable para garantizar el desarrollo integral de la 

persona menor de edad. De conformidad al artículo 92 del Código de 

los Niños y Adolescentes, esta obligación implica no solo el sustento, 

la habitación y el vestido, sino también la educación formal, 

instrucción y capacitación para el trabajo, atención médica, recreación 

y formación para la vida autónoma. Asimismo, la norma reconoce 

como parte de la obligación alimentaria, aquellos gastos vinculados al 

embarazo, desde la concepción hasta el periodo posparto, revelando 

un enfoque de protección desde la etapa prenatal. (Pineda, 2023) 

Por su parte, el artículo 472 del Código Civil define los 

alimentos como aquello indispensable para la subsistencia, 

destacando así que debe cubrir el sustento, habitación, vestido y 

asistencia médica, ello supeditando su alcance a las condiciones 

socioeconómicas de los progenitores y familiares, como al principio 

de proporcionalidad. En ese sentido, la regulación civil establece un 

contenido mínimo esencial, mientras que la normativa especializada 

del menor extiende ese estándar en concordancia con el interés 

superior del niño y con el deber del Estado y de la familia de garantizar 

su pleno desarrollo. 

En consecuencia, la definición del artículo 92 del Código de los 

Niños y Adolescentes opera como concepto reforzado de la institución 
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alimentaria para niños y adolescentes, la cual prevalece frente a la 

noción más restringida del Código Civil, en virtud del principio de 

especialidad y del marco protector propio del derecho de familia. Por 

lo que, los alimentos se configuran como una institución jurídica que 

trasciende la llana subsistencia física a fin de abarcar la formación, la 

salud, la estabilidad emocional y el bienestar integral del alimentista. 

De acuerdo con el artículo 487 del Código Civil, el derecho 

alimentario presenta estas características esenciales: 

- Intrasmisibilidad: por tratarse de un derecho estrictamente 

personal, no puede ser cedido ni transferido a un tercero. 

- Irrenunciabilidad: su naturaleza vinculada a la subsistencia y 

dignidad humana impiden al obligado que pueda renunciar a su 

ejercicio. 

- Intransigibilidad: debido a su finalidad protectora, no admite 

negociación ni acuerdos que modifiquen o desvirtúen su contenido 

jurídico y humano. 

- Incompensabilidad: esta obligación no pueden ser objeto de 

compensación con otras obligaciones de distinta naturaleza; ello no 

impide, sin embargo, que su forma de cumplimiento pueda variar, 

como prestación directa de bienes o servicios en lugar del pago 

dinerario. 

- Inembargabilidad: de conformidad con el inciso 7 del artículo 648 

del Código Procesal Civil, las pensiones alimenticias no pueden ser 
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embargadas, dado su carácter de mínimo vital para la pervivencia 

del alimentista. 

- Revisabilidad y reciprocidad: la cantidad y las condiciones de la 

obligación pueden modificarse atendiendo a ciertas necesidades 

del alimentista y verificando la capacidad económica del obligado, 

reconociendo además la posibilidad de que ambos sujetos, en 

distintas circunstancias, puedan ser simultáneamente acreedores 

y deudores de alimentos. 

Cabe resaltar que de acuerdo a la Ley 30179, se establece que 

la acción para exigir pensión alimenticia prescribe a los quince años. 

No obstante, el Tribunal Constitucional, en la sentencia del 

Expediente 02132-2008-PA/TC, del 09 de marzo de 2011, donde 

sostuvo previamente que las pensiones alimentarias son 

imprescriptibles, lo que evidencia un debate doctrinal y práctico sobre 

el alcance temporal de dicho derecho. (Vinelli, 2020) 

2.2.2. Principio de interés superior del niño 

El principio del interés superior del niño en el ámbito de los 

alimentos refiere que todas las decisiones sobre pensiones 

alimenticias deben priorizar el bienestar integral del menor, 

considerando además de la alimentación, su vivienda, vestido, 

educación, salud y recreación. Lo que implica que los procesos 

judiciales deben ser ágiles a fin de garantizar una pensión oportuna y 

acorde a las necesidades del niño o adolescente, al tiempo que se 

considere la capacidad de quien debe proveerlos. 
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En los procesos de alimentos tramitados conforme al Código 

de los Niños y Adolescentes (CNA), se sigue un procedimiento único 

que permite la realización de una audiencia única, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 170 del referido cuerpo legal. Un aspecto 

distintivo es que la inasistencia de las partes a dicha audiencia no 

genera sanción procesal, lo que evidencia un diseño orientado a la 

celeridad y evitar formalismos que obstaculicen la satisfacción de 

derechos fundamentales. (Maldonado; Cabrera, 2023) 

El artículo 182 del CNA establece una regulación extra, 

disponiendo que todas las cuestiones de contenido civil vinculadas a 

niños y adolescentes se regirán, cuando haya ausencia de regulación 

específica, por lo previsto en el Código Civil y el Código Procesal Civil. 

Esta remisión supletoria debe interpretarse en conformidad con el 

principio constitucional del Interés Superior del Niño, el cual otorga 

fuerza normativa preferente a sus derechos, no solo en su emisión de 

normas, sino también en la interpretación y aplicación. En 

consecuencia, corresponde a los magistrados adecuar y flexibilizar la 

normativa, interpretándola de manera que se asegure la solución más 

favorable a fin de proteger al menor involucrado. Este principio de 

flexibilización adquiere especial relevancia en los procesos de 

alimentos, dada la naturaleza prevalente de los derechos de niños, 

niñas y adolescentes. 

El Tribunal Constitucional, en reiterada jurisprudencia, ha 

enfatizado que, tras la entrada en vigor de la Convención sobre los 
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Derechos del Niño y del propio Código del Niño y del Adolescente, los 

menores dejaron de ser considerados simples objetos de tutela para 

reconocerse plenamente como sujetos de derechos, superando la 

antigua doctrina de la "situación irregular" y consolidando una doctrina 

de protección integral. Esta concepción comprende: a) el 

reconocimiento de derechos agrupados en cuatro categorías 

(supervivencia, desarrollo, protección y participación); b) la 

centralidad del interés superior del niño; c) la prioridad absoluta en la 

atención de sus necesidades; d) su participación progresiva conforme 

a su nivel de desarrollo; y e) la función esencial de la familia como 

núcleo garante. (Maldonado; Cabrera, 2023) 

Asimismo, la Corte Suprema, en el Tercer Pleno Casatorio 

Civil, refirió que los procesos de familia deben dejar de lado los 

formalismos excesivos y las barreras técnicas, adoptando un 

procedimiento flexible que permita resolver de manera eficaz y ágil. 

Por ello, los principios procesales de congruencia, preclusión y 

eventualidad no deben aplicarse con el mismo rigor que en los 

procesos civiles tradicionales, como se evidenció en el caso analizado 

en dicho Pleno, referido a la indemnización en un proceso de divorcio 

por causal de separación de hecho. 

2.2.3. El estado de necesidad como exigencia para la obligación 

alimentaria 

El estado de necesidad tiende a emplearse como criterio 

fundamental para reconocer una obligación alimentaria, conforme a lo 
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previsto en el artículo 481 del Código Civil. Este estado de necesidad 

sirve como fundamento para el otorgamiento de la pensión, así como 

para determinar su monto, sustentándose en la situación de 

vulnerabilidad en la que se encuentra el menor de edad, dada la 

presunción de su incapacidad natural, o en caso del mayor de edad 

que padece una limitación física o mental que le impide subsistir por 

sus propios medios. (Rubio L. , 2021) 

Ante ello, surge la interrogante respecto de si dicho estado de 

necesidad debe considerarse requisito indispensable para establecer 

y cuantificar la obligación alimentaria respecto del alimentista mayor 

de edad que continúa de manera exitosa, estudios para su futuro 

laboral. Para mejor entendimiento, se ha dividido el estado de 

necesidad para menores y para incapaces. 

Para hijos menores: 

La jurisprudencia ha consolidado el criterio según el cual el 

“estado de necesidad” de los hijos menores de edad se presume iuris 

et de iure. Ello reconoce la especial situación de vulnerabilidad en que 

se encuentran y la obligación del Estado de garantizar un desarrollo 

integral conforme al principio del interés superior del niño. Los 

menores, en este contexto, son reconocidos como un grupo especial 

pues merece tutela reforzada, lo que justifica que los asuntos 

relacionados con su bienestar adquieran específica preponderancia 

judicial. 
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Por ende, la obligación alimentaria respecto de los hijos 

menores deriva directamente de un ejercicio de la patria potestad, 

revestida con una naturaleza jurídica predominantemente asistencial, 

cuya fuente inmediata es el vínculo paterno-filial. El alimentista, 

incapacitado de poder satisfacer por sí mismo sus necesidades 

básicas, justifica que esta obligación tenga un carácter ineludible e 

inexcusable, componiendo una expresión esencial de la solidaridad 

familiar y configurando una verdadera obligación legal de protección. 

(Ponce, 2024) 

Para fijar el contenido de necesidades a cubrir, se debe remitir 

al artículo 472 del Código Civil, donde se define los alimentos como 

todo aquello indispensable para el sustento, habitación, vestido, 

educación, instrucción y capacitación para el trabajo, asistencia 

médica y psicológica, así como la recreación. Con base en ello, la 

doctrina distingue entre necesidades ordinarias, de carácter regular y 

previsible, y extraordinarias, las cuales requieren una acreditación 

específica por su naturaleza eventual y no periódica. (Urviola, 2024) 

El cálculo de la pensión debe adecuarse a las condiciones 

particulares del alimentista, lo cual implica considerar indicadores 

específicos para cada una de sus necesidades. Así, la edad opera 

como factor determinante: el alimentista, en sus primeras etapas de 

vida, los gastos suelen ser menores en comparación con edades 

posteriores. Así, inicialmente, la alimentación demanda menos 

recursos; la necesidad de vivienda es más limitada debido a una 
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menor exigencia de espacios; las necesidades de vestimenta son 

reducidas dada su escasa interacción social; y los gastos educativos, 

de instrucción o recreación aumentan progresivamente conforme el 

menor crece y requiere una mayor preparación para la vida social y 

laboral. 

En ese sentido, cuando no se disponga de elementos 

probatorios suficientes para determinar con precisión la existencia o 

cuantía de tales necesidades, resulta válido recurrir a su 

determinación indiciaria, especialmente bajo la presunción absoluta 

del estado de necesidad la cual opera a favor del menor. De esta 

manera, la edad es un parámetro razonable y jurídicamente aceptado 

para justificar el incremento proporcional de la pensión alimenticia 

conforme se amplían y complejizan las necesidades del niño o 

adolescente. 

Para hijos incapaces 

El artículo 473 del Código Civil establece que la obligación 

alimentaria se puede conservar respecto de los hijos mayores de 

edad, que no se hallen en aptitud de subsistir por sí mismos, a causa 

de incapacidad física o mental debidamente comprobadas. De esta 

conjetura normativa se desprenden dos premisas esenciales: 1) La 

obligación alimentaria en la relación paterno-filial respecto de hijos 

mayores de 18 años posee carácter excepcional; y 2) Opera una 

presunción iuris tantum de autosuficiencia económica, a partir de la 

cual se entiende que toda persona mayor de edad está en capacidad 
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de procurarse para sí, los medios necesarios para subsistir, salvo 

prueba en contrario. (Rubio L. , 2021) 

Así, el otorgamiento de alimentos a favor de hijos mayores se 

encuentra estrictamente condicionado a determinada verificación del 

estado de necesidad, cuya configuración debe ser acreditada con 

elementos objetivos. Mas es necesario efectuar dos precisiones 

fundamentales para diferenciar esta obligación alimentaria de aquella 

que se sustenta en la minoría de edad: 

a) En primer lugar, la obligación alimentaria carece de un límite de edad, 

de tal manera que la subsistencia se puede extender indefinidamente 

mientras persista el estado de necesidad del alimentista. La existencia 

de este estado se puede discutir en cualquier momento, dado su 

carácter dinámico. 

b) En segundo lugar, el estado de necesidad en este supuesto, está 

vinculada tanto a la incapacidad física o mental como a la insuficiencia 

de recursos económicos, debiendo concurrir ambos elementos, de 

forma copulativa, para justificar la prestación alimentaria. A diferencia 

del caso de los hijos menores, donde el estado de necesidad se 

presume iuris et de iure, al tratarse de mayores de edad solo procede 

el otorgamiento de alimentos cuando se demuestra que la incapacidad 

impide al alimentista poder generar ingresos para su subsistencia. 

El fundamento ético y jurídico que contiene esta obligación 

radica en la solidaridad familiar, principio rector que determina a los 

miembros de una familia el deber de asistir a quien se encuentra 
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imposibilitado de valerse por sí solo. Dicha responsabilidad se 

intensifica en las relaciones paterno-filiales, correspondiendo a los 

padres asumir de manera preferente dicha función de auxilio. 

(Maldonado; Cabrera, 2023) 

Respecto a la determinación del quantum que el padre 

alimentante debe dar, aunque comparte con la obligación alimentaria 

por minoridad el elemento común del estado de necesidad, su 

configuración presenta rasgos diferenciados. Ello ocurre porque las 

necesidades de un hijo mayor con incapacidad física o mental no son 

equivalentes a las necesidades propias de un alimentista menor de 

edad. Las necesidades del mayor incapaz pueden comprender gastos 

de naturaleza distinta, especialmente aquellos que devienen de una 

atención médica especializada, terapias, medicación continua, 

asistencia personal u otros componentes vinculados derechamente 

con la discapacidad. 

Así, una cuantificación de la pensión para hijos incapaces, no 

puede realizarse de manera indiciaria, como sí podría darse en el caso 

de hijos menores de edad; sino se requiere una acreditación más 

objetiva, pues esta se centra en las llamadas “necesidades 

insatisfechas”, las cuales deben entenderse como aquellas que el hijo 

no puede atender por sus propios medios dada su incapacidad y por 

ende, su falta de recursos. 

Asimismo, si el hijo mayor de edad cuenta con patrimonio o 

recursos suficientes para solventar sus propias necesidades como 
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bienes adquiridos por trabajo previo, herencia o donación antes de la 

aparición de la incapacidad, no procede fijar una pensión alimentaria, 

por no configurarse el estado de necesidad. 

En síntesis, el estado de necesidad que legitima una obligación 

alimentaria respecto de hijos mayores de edad estará definida por la 

concurrencia obligatoria de dos elementos esenciales: a) la 

imposibilidad material de poder generar los medios de subsistencia a 

causa de incapacidad física o mental debidamente acreditada; y b) la 

carencia de recursos económicos suficientes para cubrir los gastos 

indispensables para la vida y el tratamiento de su condición 

incapacitante. (Rubio L. , 2021) 

2.2.4. Pensión de alimentos al hijo mayor que sigue estudios exitosos 

El régimen jurídico que determina la obligación de prestar 

alimentos en el Derecho de Familia se encuentra regido mediante el 

Código Civil, el cual integra dicha institución dentro de un sistema de 

protección familiar que armoniza deberes de naturaleza patrimonial 

con obligaciones derivadas del vínculo paterno filial. En términos 

generales, el Código Civil establece que, al tratarse de personas 

mayores de dieciocho años, solo procede el derecho a recibir 

alimentos cuando estas no puedan cubrir por sí mismas su propia 

subsistencia debido a una incapacidad física o mental debidamente 

acreditada, acorde a lo dispuesto en el artículo 473. Esta regla 

expresa el carácter subsidiario de la obligación alimentaria en la 

mayoría de edad, esto es, que dicha obligación ya no opera de 
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manera automática como en la minoría de edad, sino por una previa 

constatación de un estado de necesidad jurídicamente relevante. 

Entonces, la definición de los supuestos para la continuidad o 

cese de la prestación recién aparece en el último párrafo del artículo 

483, relacionado a las causales de exoneración de alimentos, donde 

se reconoce que, pese a existir configuración de causales que podrían 

extinguir tal deber, la obligación se mantiene siempre que el 

alimentista prosiga estudios orientados a una profesión u oficio con 

resultados satisfactorios, o si persiste un estado de necesidad debido 

a incapacidad física o mental comprobada. En ese sentido, la 

obligación alimentaria una vez alcanzada la mayoría de edad cumple 

una función asistencial además de promocional, pues facilita la 

incorporación gradual del alimentista a la vida profesional y estabilidad 

económica. (Calderón, 2021) 

Así también debe considerarse lo dispuesto en el artículo 424, 

ubicado en las normas referidas a la patria potestad, bajo el título 

«Subsistencia de la obligación alimentaria a hijos mayores de edad». 

Donde se establece que debe subsistir el deber de proporcionar 

alimentos a hijos e hijas solteros mayores de dieciocho años cuando 

continúen estudios exitosamente hasta los 28 años, así como a 

aquellos que no puedan atender su propia subsistencia debido a 

incapacidad física o mental correctamente acreditada. El deber 

alimentario en el derecho de familia posee un contenido ético-jurídico, 

trascendiendo así una mera asistencia material, en tanto representa 
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la materialización del principio de solidaridad familiar, vertebrador del 

derecho alimentario contemporáneo. 

2.2.5. La permanencia en la obligación alimentaria 

Respecto de la continuidad en la obligación de alimentos, a 

través de la práctica judicial se ha evidenciado que dicha prestación 

sigue vigente incluso respecto de alimentistas que superan los 

veintiocho años de edad, aun cuando únicamente encajaban, o no, en 

las causales previstas en el artículo 472 del Código Civil. Perales 

(2021) señala que, en numerosos casos, se mantiene el cobro de la 

pensión sin que haya de por medio causa jurídica válida para ello; tal 

dilación injustificada es amparada en la aplicación del artículo 565 del 

Código Procesal Civil, hecho que en la práctica ha propiciado 

limitaciones al ejercicio de derechos constitucionales, obstaculizando 

la posibilidad de declarar el cese de la prestación de alimentos. 

Respecto a los motivos que permiten la continuación de la 

prestación de alimentos, la doctrina identifica principalmente dos 

supuestos: incapacidad física e incapacidad mental del alimentista, 

cuya acreditación determina la permanencia de la obligación. Sin 

embargo, Córdova (2024) advierte que otros factores, tales como el 

desconocimiento del marco legal aplicable y la persistente 

dependencia económica, también contribuyen a que la pensión se 

mantenga más allá de los veintiocho años. (Parancco, 2025) 

Usualmente, tal dilación de la obligación alimenticia respecto 

de los hijos se encuentra circunscrita a requisitos específicos que 
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justifiquen la permanencia de esta obligación económica. Dichos 

requisitos son concordantes con los principios de equidad, necesidad 

y protección del núcleo familiar; también están largamente estudiadas 

tanto por doctrina entendida como por jurisprudencia nacional. Las 

causales más recurrentes son: la dependencia económica y las 

incapacidades físicas o mentales; Calvo y Huanca (2022) afirman que 

la obligación alimentaria se mantiene mientras no concurra alguna 

situación que posibilite su interrupción o exoneración, siempre bajo 

previa calificación judicial. 

a) La dependencia económica 

La dependencia económica conforma uno de los argumentos 

más habituales para mantener la continuidad en la obligación 

alimentaria. Ramos y Salomé (2024) refieren que tal situación se 

establece cuando el beneficiario no tiene medios materiales 

indispensables para satisfacer sus necesidades esenciales. Dicha 

circunstancia suele manifestarse mediante escenarios de desempleo, 

subempleo o a través de limitadas oportunidades en el proceso de 

inserción laboral, hecho que se acentúa más dado el contexto 

peruano, pues debido a la informalidad del mercado de trabajo, este 

incide en la dilación de la pensión de alimentos y generando 

repercusiones negativas para el obligado. 

Sin embargo, aunque esta causal está reconocida en la ley 

mediante el artículo 483 del Código Civil, en la práctica judicial su 

consideración efectiva acaba siendo restringida. Así, la dependencia 
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económica tiende a verificarse tanto antes como después del umbral 

etario establecido en la ley, hecho que ha devenido en situaciones 

problemáticas. Un ejemplo de ello se aprecia en la Consulta del 

Expediente 136-2022 de Huancavelica, donde basándose en el 

principio de tutela jurisdiccional efectiva, se dejó de aplicar de manera 

excepcional el artículo 565-A del Código Procesal Civil. En este 

sentido, Cedeño (2020) distingue la dependencia económica de la 

incapacidad: así la primera involucra a un sujeto que tiene la 

capacidad de generar autosustento, la segunda refiere un 

impedimento real que imposibilita dicha capacidad. 

Por tanto, la dependencia económica hace alusión a 

determinada condición donde una persona requiere del apoyo 

financiero de otra para poder cubrir sus necesidades primarias, pese 

a tener capacidad potencial de procurarlas. Armijos (2023) sostiene 

que esta situación surge usualmente en familias de convivencia donde 

uno de los integrantes asume un rol de proveedor, generándose 

vínculos de dependencia con los demás miembros, lo que pueden 

obstaculizar un desarrollo personal del alimentista. El análisis de este 

supuesto no puede limitarse únicamente a ciertas expectativas de 

autonomía del beneficiario, sino que se debe ponderar igualmente en 

atención a la posición jurídica y económica del alimentante, con la 

finalidad de mantener equilibrio entre las partes. 
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b) La incapacidad del alimentista 

Respecto a la incapacidad del beneficiario de alimentos, se 

debe tener presente lo establecido por el artículo 480 del Código Civil, 

el artículo 559 del Código Procesal Civil y la regulación contenida en 

la Ley General de la Persona con Discapacidad. De conformidad con 

estas disposiciones, son consideradas incapaces las personas cuya 

condición limitante interfiere en su capacidad de tomar decisiones 

autónomas o efectuar actividades mínimas para su 

autosostenimiento. Chacón (2024) enfatiza que dicha situación debe 

acreditarse con medios probatorios idóneos, ya sea a través de 

peritajes especializados o evaluaciones técnicas, con el propósito de 

evitar la afectación indebida a derechos que tiene el obligado 

alimentario. 

La incapacidad en todas sus formas se configura cuando el 

alimentista no posee aptitud para procurarse manutención mediante 

sus propios medios. Así, Perales (2021) indica que la obligación 

alimentaria adquiere un matiz especialmente asistencial, pues el 

beneficiario al carecer de condiciones para generar ingresos, se halla 

en situación de dependencia material, la cual justifica la intervención 

jurídica. 

Es menester advertir que la incapacidad puede no revestir un 

carácter permanente; también puede ser temporal, siempre que deje 

incapacitado al alimentista en la realización de actos laborales o de 

autosustento. En ese sentido, Córdova (2024) sostiene que la 
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incapacidad implica una imposibilidad real de atender las propias 

necesidades vitales dado que existen limitaciones físicas, cognitivas 

o de salud las cuales frustran la autonomía económica del sujeto. Bajo 

esa premisa, el alimentista está en la facultad de solicitar el 

otorgamiento o la continuidad de la pensión alimentaria. 

c) Parámetros empleados para la apreciación judicial 

Respecto a los criterios que usan los órganos jurisdiccionales 

para resolver, se verifica que estos suelen fundamentar su análisis 

respecto de la capacidad del obligado, en el principio de necesidad, 

proporcionalidad, capacidad económica y prevalencia del interés del 

alimentista. Maldonado y Cabrera (2023), afirman que estas pautas 

orientan a los jueces en la determinación de la cantidad y las 

condiciones en que se ha de prestar la pensión alimenticia, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 566 del Código Procesal Civil respecto de 

los supuestos de incumplimiento, así como a las directrices 

determinadas a través de plenos jurisdiccionales en su respectiva 

circunscripción, por lo que su acatamiento resulta imperativo. 

Sin embargo, cuando estas referencias no son aplicadas de 

manera uniforme, pueden generar discrepancias en la resolución de 

los casos. Al respecto, León (2022) refiere que los jueces deben 

mantener un equilibrio adecuado entre las necesidades reales del 

alimentista y la capacidad contributiva del alimentante, evitando que 

esta última se vea comprometida al punto que afecte su propia 

subsistencia. Ello responde a que dichos criterios permiten que las 
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decisiones judiciales sobre pensiones alimentarias sean 

proporcionales y equitativas, protegiendo tanto derechos del 

alimentista como del obligado. 

2.2.6. Sobre el cese automático de la obligación alimentaria  

Para la normativa vigente se enfatiza que deben considerarse 

a los hijos menores de edad como sujetos sin capacidad para generar 

ingresos propios; por ello, su derecho a percibir alimentos se reconoce 

sin un riguroso cuestionamiento. Pero, una vez llegada la mayoría de 

edad, dicha prestación se mantiene únicamente en supuestos 

excepcionales. Lo cual conduce a la duda respecto de si al cumplir los 

dieciocho años la obligación alimenticia se extingue de forma 

automática o, por el contrario, su cese debe promoverse mediante 

proceso para que se declare, mediante resolución. Adicionalmente, 

cuando el alimentista mayor de edad continúa estudios superiores o 

formación en un oficio, dicha obligación concluye al llegar a los 18 

años o requiere que el obligado solicite de parte su extinción. (Ponce, 

2024) 

Así, el Pleno Jurisdiccional Distrital de Familia-Civil de 2018 en 

su posición mayoritaria adoptada concluye que la exoneración no se 

produce automáticamente, sino que corresponde iniciar un proceso 

autónomo donde se evalúe si resulta procedente el cese. Esta postura 

está sustentada dado que el alimentista podría encontrarse cursando 

estudios con rendimiento satisfactorio, contexto donde la obligación 

alimentaria continua. 
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De igual manera, el Pleno Jurisdiccional Distrital de Familia de 

Lima de 2014 aborda la problemática referente al cese de la obligación 

cuando el beneficiario mayor de edad alcanza los veintiocho años, 

esto es, edad máxima contemplada por la normativa excepcional que 

ampara la continuidad de la pensión. En dicha oportunidad, la mayoría 

de magistrados acordó que, cumplidos los 28 años, la exoneración 

opera de pleno derecho, sin necesidad de iniciar un nuevo proceso. 

Esta decisión está basada en que, si la ley prevé de manera 

excepcional la extensión del derecho alimentario para mayores de 

edad, es correspondiente que su extinción sea automática al alcanzar 

el límite de edad fijado, evitando trámites innecesarios y sobrecarga 

procesal. (Rubio L. , 2021) 

Por ende, según estos criterios determinados, el sujeto mayor 

de edad continuará percibiendo alimentos al cumplir dieciocho años 

siempre que persistan condiciones establecidas que justifiquen la 

obligación; pero cuando alcance sus veintiocho años, esta obligación 

se ha de extinguir automáticamente. 

2.2.7. Jurisprudencia relevante 

Sentencia N.º 451/2024, Tribunal Constitucional, Arequipa 

En la presente sentencia, la Sala Primera del Tribunal 

Constitucional analizó la demanda de amparo interpuesta por Vicente 

Amador Pinedo Coa en contra de las resoluciones judiciales 

relacionadas con la obligación de proporcionar alimentos a su hija, 

Claudia Patricia Pinedo Álvarez. La controversia surgió debido a que 
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la alimentista había alcanzado la mayoría de edad durante el proceso, 

mientras que la demanda de alimentos se había iniciado cuando aún 

era menor de edad (17 años). 

En sus fundamentos, el Tribunal señaló que, conforme a las 

resoluciones previas (Resolución 51, Sentencia 487-2017 y 

Resolución 61, Sentencia de Vista 051-2018-3JEF), el proceso debía 

seguir bajo las normas del Código de los Niños y Adolescentes, dado 

que se inició cuando la beneficiaria era menor de edad. La demora en 

el proceso no podía ser utilizada en perjuicio de la alimentista, pues 

ello afectaría un derecho fundamental como el derecho alimentario. 

Respecto al cumplimiento de estudios y desempeño de la 

alimentista, la Sala indicó que Claudia Patricia Pinedo Álvarez seguía 

cursando estudios superiores en la ciudad de Santiago de Chile, 

encontrándose acreditadas sus necesidades educativas, de salud y 

subsistencia, incluyendo gastos de vestimenta, luz, agua y vivienda 

adecuada. En ese sentido, la Sala concluyó que la alimentista 

continuaba satisfaciendo el criterio de “necesidades existentes y 

estudios en curso”, siendo procedente mantener la obligación 

alimentaria pese a haber alcanzado la mayoría de edad. 

Asimismo, la Sala recordó que el Tribunal Constitucional no 

sustituye la función del juez ordinario, sino que revisa si las decisiones 

judiciales vulneran derechos fundamentales de manera manifiesta y 

grave. En el caso, se constató que las resoluciones cuestionadas 

estaban adecuadamente motivadas, coherentes, justificadas y 
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proporcionales, y que se habían valorado las pruebas presentadas, 

por lo que no existía vulneración de los derechos del demandante. 

Por estas razones, el Tribunal Constitucional resolvió declarar 

infundada la demanda de amparo, confirmando la validez de las 

resoluciones que mantienen la obligación de alimentos a favor de 

Claudia Patricia Pinedo Álvarez mientras continúe cursando estudios 

superiores. 

● Casación N.º 3978-2006, Lima  

En este proceso, la Sala Civil Transitoria, principalmente en los 

fundamentos quinto y sexto, establece que el derecho de alimentos 

reconocido al amparo del artículo 415 del Código Civil tiene carácter 

excepcional y no confiere la calidad de hijo extramatrimonial. En tal 

sentido, se precisa que la obligación alimentaria derivada de dicha 

norma se extiende únicamente hasta que el alimentista alcance la 

mayoría de edad, salvo que exista incapacidad física o mental que le 

impida proveer a su propia subsistencia. En consecuencia, no resulta 

aplicable la prórroga de alimentos por estudios superiores prevista en 

los artículos 424 y 483 del Código Civil, criterio que confirma la 

procedencia de la exoneración de alimentos cuando el beneficiario 

mayor de edad no se encuentra en situación de incapacidad. 

Casación N.º 3016-2002, Loreto  

Mediante esta casación se clarifica que, aunque el acceso a la 

educación superior exige haber pasado previamente los niveles 

educativos escolares, el artículo 483 del Código Civil se refiere 
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específicamente a la realizar estudios “exitosos”. Bajo esta premisa, 

el Tribunal consideró que un individuo de dieciocho años cursando el 

cuarto de secundaria no está cumpliendo un itinerario educativo 

conforme a su edad, lo cual es evidencia de un rendimiento 

insatisfactorio. No habiendo además prueba que acredite incapacidad 

física o mental que le impida trabajar, la Sala afirmó que la pretensión 

de alimentos debía ampararse a favor del padre alimentante; por lo 

que procedía la exoneración. 

Acuerdo Plenario – Corte Superior de Justicia de Huancavelica, 

29 de diciembre de 2008 

Este Acuerdo Plenario abordó la aplicabilidad de los artículos 

483 y 424 del Código Civil al hijo alimentista, específicamente en 

relación con la exigibilidad de la pensión de alimentos después de la 

mayoría de edad. Se analizaron dos posiciones: la primera sostenía 

que la obligación alimentaria se extingue al cumplir los 18 años, 

conforme al artículo 415 del Código Civil; la segunda sostenía que el 

derecho a alimentos se extiende más allá de la mayoría de edad si el 

hijo continúa exitosamente sus estudios o presenta incapacidad física 

o mental que le impida subsistir por sí mismo. 

Tras el debate de los grupos de trabajo y la votación plenaria, 

la mayoría de los magistrados (15 votos contra 5) aprobó la segunda 

posición. El Pleno determinó que los artículos 483 y 424 son 

aplicables al hijo alimentista, garantizando el derecho a percibir 

alimentos hasta los 28 años cuando se cursan estudios con éxito, y 
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de manera permanente en caso de incapacidad comprobada. Esta 

decisión se fundamenta en los principios de solidaridad, protección de 

necesidades básicas y no discriminación, asegurando la subsistencia 

y el desarrollo integral del hijo alimentista, independientemente de su 

filiación formal. 

Casación N.º 80-2004, Junín (fecha: 24/01/2006) 

En este caso, la Corte sostuvo que los cursos de computación 

que seguía la hija no constituyen una profesión ni un oficio exitoso 

conforme al artículo 483 del Código Civil. Señaló que para mantener 

la obligación de alimentos no basta con cursar estudios de manera 

básica o de corto plazo, sino que el alimentista debe demostrar que 

sigue una profesión u oficio exitosamente, lo que implica dedicación, 

continuidad y resultados comprobables. 

Además, la Corte recordó que la obligación de alimentos 

termina al desaparecer el estado de necesidad del hijo o al alcanzar 

la mayoría de edad, salvo que se acredite incapacidad física o mental. 

En este caso, la hija no acreditó ninguna de estas condiciones, por lo 

que la exoneración era procedente. 

En conclusión: la obligación de alimentos fue retirada porque la 

hija no estaba cumpliendo los requisitos legales para prolongarla, ni 

demostraba incapacidad ni un oficio o profesión exitoso, confirmando 

así la decisión de los jueces inferiores. 
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2.2.8. Exoneración de alimentos: finalidad jurídica y motivos de 

exoneración. 

Finalidad Jurídica 

Esta figura jurídica da luces al juez en la decisión si 

corresponde liberar al alimentante de su deber de continuar 

suministrando alimentos. Por ello, el artículo 483 del Código Civil 

instituye que el obligado puede solicitar exoneración en el supuesto 

que se produzca una disminución significativa de sus ingresos, 

cuando se halle en contexto que comprometa gravemente su propia 

subsistencia, o cuando el alimentista deje de estar en estado de 

necesidad; cualquiera de dichos supuestos legitima la cesación de la 

obligación alimenticia. 

Osorio (2017) afirma que una exoneración de alimentos debe 

relacionarse con las distintas etapas del desarrollo vital del 

alimentista, pues si aquel supera la condición de necesidad, se 

entiende que ha adquirido capacidad de sostenerse por sí mismo, 

independientemente si decide continuar o no con su formación. 

En esa línea, Torres (2018) refiere que, cuando es evidente que 

el alimentista ya no necesita apoyo económico para costear sus 

necesidades básicas, el alimentante se encuentra con legitimidad 

para interponer su demanda de exoneración a fin de que se extinga la 

obligación alimenticia. 
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Motivos de exoneración de alimentos 

Varsi (2012) indica que el alimentante está en facultad de 

solicitar la exoneración cuando su capacidad económica ha sido 

mermada de manera imprescindible, tal que comprometa su propia 

subsistencia, o cuando el alimentista ya no se halla en una situación 

de necesidad. Se desglosa: 

Disminución de capacidad económica del obligado: de 

conformidad con el artículo 483 del Código Civil, el deudor alimentante 

puede solicitar el cese de su obligación cuando la reducción de sus 

ingresos le genera un riesgo para cubrir sus propias necesidades 

esenciales. En ese escenario, la prestación podría ser trasladada a 

otros obligados conforme al orden legal. 

Cese comprobado del estado de necesidad: este opera cuando 

el alimentista ha alcanzado la capacidad de atender por sí sus 

requerimientos necesarios. La desaparición de la situación de 

necesidad se debe acreditar, a partir de ello se habilita al obligado 

para solicitar la exoneración. 

Cese presunto del estado de necesidad: se da cuando ya no 

existen necesidades que justifiquen la continuidad de la pensión; sin 

embargo, si el alimentista considera indispensable la permanencia del 

apoyo económico, deberá demostrar tal necesidad ante órgano 

judicial. Esto adquiere especial relevancia cuando el beneficiario 

alcanza los dieciocho años, pues se presume, conforme al artículo 
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483, que el estado de necesidad ha desaparecido, por lo que el 

obligado puede pedir que cese la obligación alimentaria. 

Sin embargo, también debemos de también de considerar a lo 

que dice la constitución en su artículo 30. 

“Son ciudadanos los peruanos mayores de dieciocho años. 

Para el ejercicio de la ciudadanía se requiere la inscripción electoral”. 

Aquí debemos asumir la postura de que ya están en ejercicio legal de 

cumplir deberes y derechos. 

2.3. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS   

2.3.1. ALIMENTOS  

Obligación económica o en especie la cual busca cubrir 

necesidades básicas de una persona a fin de que se garantice su 

desarrollo integral, conforme a lo dispuesto en el Código Civil. 

2.3.2. ALIMENTISTA 

Persona beneficiaria de una pensión alimenticia, cuya situación 

de necesidad ha sido debidamente acreditada y se encuentra 

amparada por la ley. 

2.3.3. ALIMENTANTE 

Persona que, por mandato legal y dado el ámbito de las 

relaciones familiares, tiene la obligación de suministrar recursos 

necesarios para la subsistencia y bienestar del alimentista, 

garantizando una satisfacción de sus necesidades básicas. 
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2.3.4. . ESTADO DE NECESIDAD 

Condición jurídica, la cual evidencia que el alimentista se halla 

en estado de no poder cubrir por sí mismo sus necesidades 

elementales, ya sea por incapacidad física, mental o falta real de 

autonomía económica. 

2.3.5. DEPENDENCIA ECONÓMICA 

Situación donde un individuo requiere del apoyo financiero de 

otro para poder satisfacer sus necesidades vitales dado que éste no 

dispone de ingresos propios suficientes. 

2.3.6. ESTUDIOS EXITOSOS 

Criterio jurídico el cual exige que el hijo alimentista mayor de 

edad acredite un avance académico óptimo con rendimiento 

satisfactorio a fin de conservar su derecho a alimentos. 

2.3.7. CESE AUTOMÁTICO 

Situación de extinción de la obligación alimentaria sin 

necesidad de proceso previo, aplicable en supuestos establecidos por 

ley, como el cumplimiento de 28 años en caso de estudios exitosos. 

2.3.8. CAPACIDAD ECONÓMICA DEL ALIMENTANTE 

La capacidad económica del alimentante constituye un 

elemento esencial en la determinación de la pensión alimenticia, ya 

que busca equilibrar dos derechos fundamentales: el del alimentista a 

recibir un sustento adecuado y el del alimentante a no comprometer 

su propia subsistencia. Esta capacidad no se limita únicamente al 
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ingreso mensual declarado, sino que implica un análisis integral de la 

situación financiera del obligado. 

2.3.9. PATRIA POTESTAD 

La patria potestad es el conjunto de derechos y deberes que 

los padres ejercen sobre sus hijos menores de edad, con el objetivo 

de garantizar su desarrollo integral, protección y bienestar. Esta 

institución jurídica no se limita únicamente a la representación legal o 

la toma de decisiones sobre la vida del hijo, sino que también 

comprende obligaciones fundamentales, entre las cuales destaca la 

obligación de brindar alimentos, entendido como la satisfacción de 

necesidades básicas como alimentación, vestimenta, educación, 

salud y vivienda. 

2.3.10. PROPORCIONALIDAD ALIMENTARIA 

La proporcionalidad alimentaria es un principio jurídico 

fundamental en el ámbito del derecho de familia que busca garantizar 

un equilibrio justo entre las necesidades del alimentista y las 

posibilidades del alimentante. Su objetivo es que la pensión 

alimenticia cubra adecuadamente las necesidades básicas del 

beneficiario —como alimentación, vivienda, salud, educación y 

vestido sin que ello implique un sacrificio desproporcionado que 

comprometa la subsistencia del obligado. 
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CAPÍTULO III 

3. METODOLOGÍA 

3.1. MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN  

La presente tesis posee un enfoque cualitativo. 

Fernández y Baptista (2020), el enfoque cualitativo es establecido 

como un proceso investigativo basado en la organización y análisis profundo 

de conceptos, postulados teóricos y evidencias recogidas mediante técnicas 

interpretativas. Este enfoque abarca de manera coherente dichos elementos 

a través del discurso académico, ello con el fin de ampliar, revisar y redefinir 

supuestos, categorías y construcciones teóricas que sustentan el campo de 

estudio donde se desarrolla la investigación. 

Asume un diseño de Teoría fundamentada 

Este procedimiento se constituye como instrumento general del 

paradigma cualitativo, orientado a un examen reiterado y crítico entre los 

hechos observados y las estructuras conceptuales que pretenden 

explicarlos. Tiene por función el permitir que el andamiaje teórico surja y se 

reformule continuamente a partir del contraste entre material empírico 
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acumulado y datos nuevos que irrumpen en el proceso de indagación. Este 

proceso, esencialmente dialéctico, posibilita una configuración del 

conocimiento que se expande y rearticula progresivamente, incorporando 

elementos empíricos y categorías al entramado conceptual, en coherencia 

con la flexibilidad y la apertura epistemológica que distinguen a dicho 

enfoque. (Guibourg, 2019). 

La presente tesis es de tipo Aplicada 

La investigación aplicada es determinada hacia la generación de 

conocimiento operativo, su función es incidir de manera directa en la 

resolución de problemas concretos presentes en la realidad jurídica o social 

examinada. Su andamiaje epistemológico se sostiene en descubrimientos 

provenientes de la investigación básica, satisfaciendo así el rol de 

articulación entre la elaboración teórica y su correspondiente traslado hacia 

la praxis normativa, institucional o judicial. En ese sentido, la investigación 

aplicada actúa como un dispositivo de traducción epistemológica, mediante 

el cual los principios teóricos se adecuan, reconfiguran y operacionalizan 

para producir respuestas verificables y pertinentes dentro del campo jurídico. 

(Carrasco, 2018).  

La presente es de un nivel descriptivo – analítico  

Ñaupas y Mejía (2014), la investigación de tipo descriptivo se 

configura como aquel procedimiento orientado a reconocer, ordenar y 

detallar de modo sistemático las características, dimensiones y 

particularidades que ostenta un fenómeno o unidad de análisis. Tal etapa 

compone un momento preliminar y necesario, previo a cualquier ejercicio de 
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interpretación, pues permite establecer con claridad los rasgos observables 

sobre los cuales posteriormente se hará examen de posibles relaciones, 

implicancias o efectos que surjan a raíz de la evidencia recopilada. 

La técnica analítica cumple una función epistemológica orientada a 

extraer la estructura significativa en las descripciones disponibles, permite 

ubicarlas en un contexto teórico y práctico. Su propósito es conseguir una 

inteligibilidad profunda del fenómeno a estudiar, al tiempo que delimitar y 

explicitar dichos supuestos epistemológicos que sustentan la investigación, 

asegurando así coherencia entre el objeto de estudio, el marco conceptual 

utilizado y el proceso de elaboración del conocimiento. (Carrasco, 2018). 

3.2. MODALIDAD DE ESTUDIO DE CASOS  

3.2.1. Escenario de estudio 

El escenario de estudio se entiende como el conjunto de 

fuentes y documentos que permiten analizar el fenómeno investigado, 

siempre que sean auténticos y confiables (Hernández, 2019, 

adaptado). En esta investigación, el escenario estuvo formado por 15 

resoluciones judiciales del Primer Juzgado de Familia – Sede San 

Román, Juliaca, sobre cesación de pensión alimenticia por mayoría 

de edad durante 2024. 

Para un análisis más detallado, se seleccionó una muestra 

intencional de 05 sentencias, elegidas por su relevancia y 

accesibilidad. Estas permitieron examinar los fundamentos jurídicos, 

las condiciones evaluadas y los criterios aplicados por el juez al decidir 

sobre la procedencia o improcedencia de la cesación de la pensión. 
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3.3. MÉTODOS Y TÉCNICAS DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN  

3.3.1. Técnicas  

El análisis documental  

Baena (2017), el análisis documental actúa como un dispositivo 

epistémico de acopio, depuración y valoración de información, 

mediante el cual el investigador elabora reflexivamente, nuevos 

enunciados, inferencias y principios doctrinales. Su función está en 

ampliar y densificar el andamiaje teórico disponible, permitiendo su 

revisión, actualización y profundización del conocimiento 

anteriormente establecido. 

3.3.2. Instrumentos  

El instrumento del que se hizo uso es la guía de análisis 

documental, la cual fue elaborada íntegramente por el investigador 

usando un criterio de segmentar los datos de acuerdo a los objetivos 

planteados en el primer capítulo, a fin de poder obtener respuestas 

objetivamente válidas 

3.3.3. Fuentes  

Como la estructura metodológica del estudio está sustentada 

en la exégesis de doctrina especializada, formulaciones normativas y 

jurisprudencia de circulación pública, resultó metodológicamente 

imprescindible la consulta sistemática de fuentes primarias, a efectos 

de garantizar una obtención de datos sustantivos con validez 

ontológica y fidelidad textual respecto del objeto jurídico investigado. 
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Paralelamente, se integraron fuentes secundarias destinadas a 

proporcionar insumos complementarios de alta densidad conceptual, 

permitiendo así una ampliación, estratificación y robustecimiento del 

corpus documental, condición necesaria para la configuración y 

depuración del marco analítico epistemológico que orienta la 

investigación. (Bernal, 2010). 
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CAPÍTULO IV 

4. RESULTADOS 

4.1. ANÁLISIS DE DATOS 

4.1.1. Resultados emanados a raíz de la guía de análisis documental 

En esta etapa se expone la organización y articulación lógica 

de los hallazgos obtenidos a partir de un examen doctrinal y 

jurisprudencial, articulando información proveniente de múltiples 

fuentes especializadas con la finalidad de someterla a contraste e 

interpretación en concordancia a los objetivos de la investigación. 

Cabe precisar, los insumos analizados proceden de fuentes 

verificables y de reconocida fiabilidad, ello asegura la consistencia 

metodológica y la solidez académica del estudio; así, se dispone que: 
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Tabla 1 

Análisis de la jurisprudencia consignada en la guía para el examen documental. 

Jurisprudencia Contenido Análisis 

   

Pleno 

Jurisdiccional 

Distrital 

Constitucional y 

Familia de 

Huancavelica, 

2008. 

Hijo alimentista 

tiene derecho de 

percibir alimentos 

incluso después de 

haber cumplido 

mayoría de edad si 

sigue exitosamente 

estudios 

SEGUNDA 

POSICIÓN: Si es 

aplicable al hijo 

alimentista, tiene 

derecho a percibir 

alimentos, incluso 

después de haber 

cumplido la mayoría 

de edad si sigue 

exitosamente sus 

estudios. 

Fundamento: La 

obligación 

alimentaria nace 

como un derecho 

protegido incluso en 

contra de la voluntad 

del propio titular ya 

que nace por la 

necesidad que tiene 

el acreedor 

alimentista para 

cubrir sus 

necesidades más 

elementales para su 

subsistencia, la 

obligación se 

fundamenta en los 

principios 

universalmente 

reconocidos de 

solidaridad humana 

no debe haber actos 

o acciones 

discriminatorios, los 

alimentos son 

irrenunciables, 

intransmisible, 

La segunda posición reafirma 

una línea interpretativa 

consolidada en el derecho 

alimentario peruano: la mayoría 

de edad no constituye, por sí 

misma, un criterio suficiente para 

extinguir la obligación alimentaria 

cuando el hijo acredita seguir de 

manera exitosa una formación 

profesional u oficio, conforme a lo 

previsto en el artículo 424 del 

Código Civil y la jurisprudencia 

que lo ha desarrollado. Esta tesis 

parte de una concepción del 

derecho a los alimentos como 

una institución de naturaleza 

protectora y tuitiva, cuyo 

fundamento no se agota en la 

edad biológica del alimentista, 

sino en la persistencia de su 

estado de necesidad y en la 

finalidad constitucional de 

garantizar su subsistencia, 

educación y desarrollo integral. 

Desde un plano analítico, el 

argumento central reside en la 

idea de que la obligación 

alimentaria posee un carácter 

imperativo y de orden público: no 

depende de la voluntad del 

acreedor ni del deudor, sino de la 

necesidad objetivamente 

verificada que justifica su 

existencia. De allí que este 

derecho sea catalogado por la 

doctrina como irrenunciable, 

incompensable, intransmisible e 

indisponible, tal como recoge el 
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intranssigible e 

incompensable 

(artículo 487° del 

Código Civil) 

precisamente para 

proteger a los 

alimentistas. 

artículo 487 del Código Civil. 

Estos atributos evidencian que el 

legislador ha querido blindar la 

protección del alimentista ante 

cualquier acto que pueda 

comprometer su subsistencia, 

evitando que decisiones 

unilaterales o criterios 

meramente aritméticos 

conduzcan a la privación 

injustificada del sustento. 

En una clave epistemológica 

consistente con el enfoque 

cualitativo de esta investigación, 

esta posición revela que la 

institución alimentaria se 

sustenta en un principio 

estructural: la solidaridad familiar 

como mecanismo para atender la 

vulnerabilidad material. La 

continuidad de los alimentos más 

allá de los dieciocho años, 

entonces, no constituye una 

anomalía jurídica, sino una 

extensión razonada del deber de 

asistencia en aquellos casos en 

que el proceso formativo del 

alimentista —evaluado conforme 

a criterios de éxito académico y 

progresión educativa— impide su 

autonomía económica. Esto 

coincide con los criterios 

jurisprudenciales previamente 

analizados, según los cuales el 

éxito en los estudios funciona 

como indicador empírico para 

determinar la subsistencia del 

estado de necesidad. 

En suma, esta posición destaca 

que la obligación alimentaria, en 

tanto derivación del principio de 

solidaridad y del mandato de 

protección de personas en 
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situación de dependencia, no se 

extingue automáticamente con la 

mayoría de edad. Más bien exige 

una valoración contextual del 

caso concreto, atendiendo al 

desarrollo educativo del 

alimentista y a la persistencia de 

sus necesidades vitales, lo cual 

se encuentra en plena armonía 

con la finalidad tutelar que 

caracteriza a esta institución 

jurídica. 

Pleno 

Jurisdiccional 

Distrital de 

Familia de Lima, 

2014, 

Exoneración de 

pensión para 

alimentista de 28 

años deberá 

realizarse 

automáticamente, 

debiendo, en 

todo caso, dicho 

alimentista 

acreditar vigencia 

de su estado de 

necesidad 

Grupo N° 01: 

Considerando que el 

Artículo 424° del Código 

Civil establece que 

subsiste la obligación 

de proveer al 

sostenimiento de los 

hijos, hijas, solteros 

mayores de 18 años, 

que estén siguiendo 

con éxito estudios de 

una profesión hasta los 

28 años de edad. Que 

frente a tales 

situaciones el obligado 

a prestar los alimentos, 

en el proceso 

primigenio, solicitará la 

exoneración y previo 

traslado a la parte 

contraria resuelve, 

declarando fundado o 

infundado dicho pedido. 

En el caso de los 

acreedores que 

impulsen el proceso 

deberán acreditar 

adolecer de 

incapacidad física o 

mental, efectuándose el 

traslado en ambos 

El primer grupo pone en 

evidencia la estructura bifásica 

que rige la continuidad de la 

obligación alimentaria 

respecto de hijos mayores de 

edad, conforme al artículo 424 

del Código Civil. Esta 

disposición establece que la 

obligación se prolonga hasta 

los veintiocho años 

únicamente cuando el 

alimentista acredita estar 

cursando de manera exitosa 

una formación profesional u 

oficio, lo cual se articula —

según la jurisprudencia 

previamente analizada— con 

criterios de rendimiento 

académico razonable y 

progresión educativa 

verificable. Desde una mirada 

epistemológica y 

metodológica, esta regla 

normativa constituye un 

parámetro objetivo que impide 

que la exoneración opere de 

manera automática con el 

cumplimiento de la mayoría de 

edad, pues exige una 

verificación fáctica del estado 
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casos brindándole las 

garantías procesales a 

ambas partes.  

Grupo No 03: Hacen la 

atingencia que el 

debate se ha formulado 

tomando en 

consideración que el 

presupuesto para la 

exoneración de 

alimentos al 

cumplimiento de los 

veintiocho años, se 

centra únicamente en la 

primera de las 

posibilidades previstas 

por el Artículo 424° del 

Código Civil, esto es, 

que estén siguiendo 

con éxito estudios de 

una profesión u oficio, 

no así en cuanto al 

segundo supuesto, 

porque el estado de 

necesidad subsiste en 

los casos de 

incapacidad física o 

mental debidamente 

comprobados. 

de necesidad y del proceso 

formativo del alimentista. 

Asimismo, el grupo señala que 

la solicitud de exoneración 

debe tramitarse garantizando 

el derecho de contradicción, 

de modo que el juez, luego del 

traslado a la parte beneficiaria, 

determine si la pretensión del 

obligado se encuentra 

debidamente sustentada. Esta 

exigencia procedimental 

reafirma que la extinción de la 

pensión no responde a un 

mero acto declarativo, sino a 

una valoración judicial que 

articula elementos empíricos 

—la continuidad del estado de 

necesidad y la capacidad 

económica del alimentante— 

con principios protectores del 

derecho alimentario, evitando 

decisiones arbitrarias o 

sustentadas en presunciones 

absolutas. 

Por su parte, el tercer grupo 

profundiza en una distinción 

conceptual relevante: la 

exoneración prevista para los 

mayores de veintiocho años 

únicamente es aplicable 

respecto del primer supuesto 

del artículo 424 —estudios 

profesionales exitosos— mas 

no respecto del segundo 

supuesto, referido a la 

incapacidad física o mental 

comprobada. Desde el plano 

interpretativo, esto implica que 

la cesación de la obligación no 

opera por el mero transcurso 

del tiempo cuando subsiste 

una situación de vulnerabilidad 
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derivada de una incapacidad, 

puesto que el estado de 

necesidad es permanente y, 

por tanto, incompatible con 

una exoneración automática. 

Epistemológicamente, este 

análisis revela la existencia de 

dos regímenes diferenciados 

dentro de un mismo dispositivo 

normativo: uno de carácter 

teleológico–formativo 

(estudios exitosos), sujeto a 

límites etarios y verificaciones 

periódicas; y otro de carácter 

asistencial–protector 

(incapacidad física o mental), 

cuyo sustento se ancla en la 

perdurabilidad de la necesidad 

y no en la edad cronológica. 

Esta dualidad evidencia que el 

derecho alimentario responde 

a un modelo flexible, 

sustentado en la ponderación 

de necesidades reales, 

capacidades económicas y 

contingencias personales, lo 

que obliga al juez a adoptar 

decisiones contextualizadas y 

compatibles con el principio de 

protección reforzada frente a 

sujetos en situación de 

vulnerabilidad. 

Nota: Propio 
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Conforme al análisis dado, se indica: 

El Pleno Jurisdiccional Distrital Constitucional y Familia de 

Huancavelica, 2008. Donde se establece que el núcleo argumentativo que 

estructura la interpretación judicial de la obligación alimentaria se 

fundamenta en su naturaleza imperativa, tuitiva y de orden público, lo que 

implica que su vigencia no queda supeditada a la voluntad del acreedor ni 

del deudor, sino a la verificación objetiva del estado de necesidad que la 

legitima. De acuerdo con la dogmática civil peruana y con lo previsto 

expresamente en el artículo 487 del Código Civil, los alimentos se configuran 

como un derecho irrenunciable, incompensable, intransmisible e 

indisponible, atributos que evidencian la clara intencionalidad del legislador 

de impedir cualquier acto que pueda poner en riesgo la subsistencia material 

del alimentista. 

Esta caracterización normativa y doctrinal muestra que la institución 

alimentaria se encuentra blindada frente a decisiones unilaterales, renuncias 

encubiertas o evaluaciones meramente aritméticas de la capacidad 

económica, pues ello podría conducir a la privación injustificada del sustento 

mínimo requerido para garantizar el desarrollo integral del beneficiario. En 

esa línea, los jueces que resolvieron los casos analizados asumen que el 

deber alimentario opera como un mandato jurídico de cumplimiento 

prioritario, cuya función es asegurar las condiciones básicas de existencia 

del alimentista, incluso frente a tensiones procesales, resistencias del 

obligado o cambios en la estructura familiar. 
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En suma, los hallazgos evidencian que la protección del alimentista 

no es un efecto contingente del proceso judicial, sino un objetivo estructural 

del sistema normativo, reforzado por el carácter indisponible del derecho. 

Este marco interpretativo permite comprender por qué las resoluciones 

examinadas privilegian la continuidad de la pensión alimenticia en 

situaciones donde persiste un estado de necesidad comprobado, 

reafirmando así la naturaleza garantista y no meramente patrimonial de la 

obligación. 

El Pleno Jurisdiccional Distrital de Familia de Lima, 2014, establece 

que, del examen sistemático de las fuentes analizadas, se advierte que el 

razonamiento predominante en la doctrina y la jurisprudencia converge en 

una premisa fundamental: la obligación alimentaria constituye un mandato 

jurídico de naturaleza imperativa y de orden público, cuya operatividad no 

queda condicionada a la voluntad subjetiva de las partes involucradas. Antes 

bien, su existencia se activa y mantiene en función del estado de necesidad 

objetivamente constatado, el cual sirve como presupuesto legitimador de la 

intervención judicial y del mantenimiento del deber de asistencia familiar. 

Bajo esta lógica, y conforme a lo dispuesto por el artículo 487 del 

Código Civil, los alimentos son conceptualizados como un derecho 

irrenunciable, incompensable, intransmisible e indisponible, caracteres que 

la doctrina civilista identifica como mecanismos de tutela reforzada 

destinados a impedir que la subsistencia del alimentista sea vulnerada por 

acuerdos particulares, renuncias voluntarias o maniobras procesales 

orientadas a reducir o extinguir la prestación. La presencia de estos atributos 
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demuestra la clara voluntad del legislador de consolidar un régimen de 

protección robusto, que impida que decisiones autónomas, criterios 

meramente numéricos o valoraciones patrimoniales rígidas puedan 

desembocar en la supresión injustificada del sustento necesario para 

garantizar la continuidad vital y el desarrollo integral del beneficiario. 

Los resultados de la investigación permiten afirmar, por tanto, que el 

sistema jurídico peruano concibe la obligación alimentaria como una 

institución de resguardo esencial, cuya función trasciende lo estrictamente 

patrimonial para insertarse en la esfera de la protección de derechos 

fundamentales. Ello explica que los órganos jurisdiccionales, en los casos 

examinados, privilegien la continuidad de la prestación alimentaria mientras 

subsistan condiciones materiales que lo justifiquen, reafirmando el carácter 

tuitivo y no dispositivo del derecho analizado. 

4.2. DISEMINACIÓN DE LOS HALLAZGOS 

El análisis integral de las resoluciones emitidas por el Primer Juzgado 

de Familia de la sede San Román–Juliaca durante el año 2024, así como la 

revisión de doctrina especializada y criterios jurisprudenciales nacionales, 

permitió identificar un conjunto de hallazgos que revelan patrones 

argumentativos, tendencias interpretativas y vacíos recurrentes respecto a 

la cesación de la pensión alimenticia fundamentada exclusivamente en el 

cumplimiento de la mayoría de edad. Estos hallazgos permiten comprender 

de manera más precisa cómo se viene aplicando el artículo 483 del Código 

Civil y cuáles son las implicancias jurídicas de considerarla mayoría de edad 

como un criterio suficiente para extinguir la obligación alimentaria. 
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En primer lugar, se evidenció que los jueces de familia de la 

jurisdicción estudiada reconocen de manera constante que la obligación 

alimentaria posee un carácter imperativo y de orden público, lo que implica 

que su subsistencia no queda condicionada a la voluntad de las partes, sino 

a la verificación objetiva de la necesidad del alimentista. Este criterio se 

aprecia reiteradamente en las resoluciones analizadas, donde se enfatiza 

que el derecho a recibir alimentos se vincula a la protección de la persona 

en situación de vulnerabilidad y no a parámetros meramente cronológicos. 

En esa línea, se observó que la mayoría de edad es considerada por el 

órgano jurisdiccional únicamente como un hito formal, pero no como un 

factor determinante para la extinción automática de la pensión, puesto que 

la legislación y la doctrina prevén la continuidad del deber alimentario en 

tanto persista la situación de necesidad, especialmente en casos en que el 

alimentista continúa estudios superiores o carece de ingresos propios. 

Asimismo, el estudio reveló que los jueces recurren frecuentemente 

al artículo 487 del Código Civil, que define la obligación alimentaria como 

irrenunciable, incompensable, intransmisible e indisponible, reforzando la 

idea de que se trata de un derecho de naturaleza especial, cuya finalidad es 

asegurar la subsistencia, desarrollo integral y continuidad del proyecto de 

vida del alimentista. Los fallos analizados muestran que, en concordancia 

con estos atributos, el juzgado evita admitir solicitudes de cesación basadas 

en simples manifestaciones de voluntad del alimentante o en argumentos de 

carácter aritmético, como la sola edad alcanzada o la disminución no 

acreditada de ingresos. 
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Otro hallazgo relevante es que en los expedientes revisados se 

registran intentos frecuentes de fundamentar la cesación únicamente en la 

circunstancia de que el alimentista ha alcanzado los 18 años. Sin embargo, 

el órgano jurisdiccional rechaza de forma reiterada este razonamiento al 

considerar que la obligación alimentaria se justifica en la necesidad y 

dependencia económica, no en la edad formal. Este razonamiento se 

fortalece con la doctrina que reconoce que la mayoría de edad no implica 

por ser un estado pleno de autosuficiencia económica; por el contrario, en el 

contexto socioeconómico peruano, la mayoría de los jóvenes continúan 

dependiendo de sus padres mientras cursan estudios técnicos o 

universitarios. En varios casos estudiados, los magistrados exigieron prueba 

idónea y suficiente que acredite que el alimentista cuenta con medios 

propios para su subsistencia, lo que rara vez se verificó en los expedientes. 

Además, se identificó una tendencia uniforme en la que el juzgado 

exige que la parte que solicita la cesación sustente su pedido bajo los 

criterios legales de subsanación de la necesidad, variación sustancial de 

circunstancias o ausencia de relación jurídica alimentaria actual, conforme 

al artículo 575 del Código Procesal Civil.  

De manera complementaria, se observó que los jueces destacan en 

sus decisiones la función teleológica del derecho alimentario, en tanto 

constituye un instrumento para garantizar el pleno desarrollo del alimentista, 

lo que implica no solo proporcionar sustento, sino asegurar el acceso a 

educación, salud y condiciones mínimas para su desarrollo integral. Esa 

perspectiva, alineada con los principios constitucionales de protección a la 
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familia y al desarrollo de la persona, impide que la obligación alimentaria se 

extinga sin una valoración profunda y contextualizada de la situación fáctica 

del alimentista. 

Finalmente, el análisis de los expedientes permitió identificar 

deficiencias recurrentes en los escritos de solicitud de cesación presentados 

por los alimentantes, quienes generalmente fundamentaban sus pedidos en 

argumentos escuetos, carentes de sustento probatorio o basados 

únicamente en apreciaciones subjetivas sobre la capacidad económica del 

alimentista. Esta falta de sustento fue determinante para la improcedencia 

de las solicitudes, lo cual revela que el juzgado exige rigurosidad y 

comprobación objetiva para poder modificar o extinguir una obligación de 

naturaleza tan sensible. 

En conjunto, todos estos hallazgos permiten concluir que el Primer 

Juzgado de Familia de San Román–Juliaca mantiene una línea interpretativa 

clara, coherente y protectora del derecho alimentario, rechazando la 

posibilidad de cesación automática de la pensión por el solo hecho de que 

el alimentista cumpla la mayoría de edad. Esta tendencia judicial refleja un 

compromiso con la protección de los derechos fundamentales, la 

interpretación sistemática del Código Civil y la observancia del principio del 

interés superior del alimentista. 

No obstante, se ha podido advertir la existencia de diversos 

casos en los que el alimentista continúa percibiendo una pensión de 

alimentos aun cuando ha alcanzado los 31 años de edad, cuenta con 

formación profesional, incluso estudios de posgrado, y mantiene un 
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empleo estable que le permite su auto sostenimiento. Ello obedece a 

que, conforme a la regulación vigente, cuando una persona cursa 

estudios de manera satisfactoria, la obligación alimentaria se extingue 

recién al cumplir los 28 años de edad; sin embargo, en la práctica, el 

obligado alimentante suele obtener la extinción efectiva de dicha 

obligación varios años después, debido a la dilación de los procesos 

judiciales. 

En consecuencia, se presentan situaciones en las que el 

alimentista continúa percibiendo la pensión alimenticia hasta los 31 o 

33 años, e incluso se han identificado, casos en los que dicha pensión 

se extiende hasta los 35 años de edad. 

Esta situación resulta materialmente injusta, toda vez que, en 

numerosos supuestos, los padres obligados al pago de alimentos se 

encuentran en condiciones de salud deterioradas, lo cual compromete 

gravemente su derecho a la subsistencia y a una vida digna. 

Por tales razones, en la presente tesis se propone que el límite 

máximo de edad para la obligación alimentaria no se extienda hasta los 

28 años, como actualmente lo dispone el artículo 424 del Código Civil 

como también las casaciones actuales, sino que sea reducido hasta los 

25 años de edad, estableciéndose como única excepción aquellos 

casos en los que el alimentista padezca una discapacidad física o 

mental que le impida procurarse su propio sustento. 

 

 



73 

 

Tabla 2 

Casos estudiados: 

SENTENCIAS DEL 1º JUZGADO DE PAZ LETRADO – SEDE JULIACA 

SENTENCIA PARTE 

RESOLUTIVA 

Nro. 89–2024–FC / EXPEDIENTE: 00415-2021-0-2111-JP-FC-01 FUNDADA 

N° 320-2024-FC / EXPEDIENTE: 00667-2023-0-2111-JP-FC-02 INFUNDADA 

Nro. 205–2024–FC / EXPEDIENTE: 01641-2023-0-2111-JP-FC-01 IMPROCEDENTE 

N° 393 – 2024 / EXPEDIENTE: 00214-2024-0-2111-JP-FC-02 FUNDADA 

Nro. 204–2024–FC / EXPEDIENTE: 02406-2022-0-2111-JP-FC-01 FUNDADA 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. -Que, la cesación de la obligación de alimentos debe darse 

únicamente cuando el alimentista mayor de edad pueda cubrir sus 

necesidades de autosostenimiento, o cuando a pesar de haber 

llevado a cabo estudios exitosos supera los veintiocho años de edad. 

A esto se ha podido apreciar que debido a la excesiva carga procesal 

la cesación en algunos casos se dio recién incluso pasando los 28 

años situación que debe mejorar. 

SEGUNDA. - Que, la incapacidad física debe ser acreditada, además que esta 

incapacidad física le impida procurar un desarrollo económico para 

la satisfacción de sus necesidades, es necesario acreditar para una 

valoración en la determinación de la obligación alimentaria 

TERCERA. - Que, la incapacidad mental sí es un factor a tomar en cuenta para 

la subsistencia de la obligación alimentaria. Dicha incapacidad debe 

impedir al alimentista poder procurarse de manera autónoma sus 

necesidades básicas. 

CUARTA. - Que, los estudios realizados de manera exitosa solo permiten una 

ampliación de la pensión alimenticia hasta los veintiocho años en la 

legislación peruana. Sin embargo, se considera que cuando el 

alimentista ya sea autosuficiente antes de los 28 años se deberían 

tomar medidas legales mas eficaces para que el obligado sea 

exonerado de dicha obligación en un momento oportuno. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA. - Dado que la cesación de la obligación alimentaria no puede basarse 

únicamente en la mayoría de edad del alimentista, se recomienda 

que el Primer Juzgado de Familia de San Román fortalezca sus 

lineamientos internos para exigir a las partes la presentación de 

medios probatorios suficientes que demuestren el grado real de auto 

sostenimiento del alimentista. Ello permitirá adoptar decisiones más 

objetivas y evitar solicitudes infundadas de cesación basadas 

únicamente en criterios formales o cronológicos. 

SEGUNDA.- Se recomienda, que el órgano jurisdiccional implemente criterios 

uniformes de valoración probatoria, exigiendo informes médicos 

especializados, diagnósticos actualizados y evaluaciones 

funcionales que acrediten que la condición física efectivamente 

impide el ejercicio de una actividad generadora de ingresos. La 

consolidación de estos criterios brindará coherencia y predictibilidad 

a las decisiones judiciales. 

TERCERA.-Se aconseja que el juzgado adopte un protocolo de peritaje 

interdisciplinario para determinar con precisión si la condición mental 

del alimentista afecta su autonomía económica. Este enfoque 

permitirá evitar decisiones basadas en diagnósticos insuficientes y 

fortalecerá la protección de personas en situación de vulnerabilidad. 

CUARTA. - Informar de manera expresa a los litigantes sobre los límites legales 

para evitar interpretaciones erróneas o expectativas indebidas. 

Asimismo, debería promoverse la presentación de documentos 
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verificables y leyes más drásticas que acrediten el rendimiento 

académico y la continuidad de estudios, a fin de sustentar 

adecuadamente las solicitudes de ampliación o exoneración de la 

pensión.  
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ANEXO 1. Matriz de consistencia 

Título: IMPROCEDENCIA DEL CESACIÓN DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA POR CUMPLIMIENTO DE LA MAYORIA DE EDAD, PRIMER JUZGADO DE FAMILIA SEDE SAN ROMAN JULIACA, 

2024 

Investigador (a): JHOMY IVANIA MAMANI APAZA 

PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL HIPÓTESIS GENERAL VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES METODOLOGÍA 

¿En qué contexto no procede cesar la 

pensión alimenticia por cumplimiento 

de la mayoría de edad en el Primer 

Juzgado de Familia Sede San Román 

Juliaca, 2024? 

Examinar en qué contexto no procede 

cesar la pensión alimenticia por 

cumplimiento de la mayoría de edad 

en el Primer Juzgado de Familia Sede 

San Román Juliaca, 2024 

El contexto de necesidad determina 

si procede cesar la pensión 

alimenticia por cumplimiento de la 

mayoría de edad en el Primer 

Juzgado de Familia Sede San 

Román Juliaca, 2024. 

Variable 1: 

Pensión de 
alimentos 

-Cesación de la 
obligación. 

- Requisitos 
materiales 

- Requisitos 
procesales. 

Enfoque: 

Cualitativo 

Tipo de investigación: 
Básica 

Nivel de investigación: 
Descriptivo-Analítico 

Diseño de investigación: 
Teoría Fundamentada 

Método de investigación: 
Argumentación Jurídica 

Población: 

15 resoluciones del Primer 
Juzgado de Familia San 
Román, 2024 
Jurisprudencias y doctrina 
relevante 
Muestra:  

05 resoluciones del Primer 
Juzgado de Familia San 
Román, 2024 
Muestreo: 

No probabilístico 
Técnica: 
Análisis documental 

Instrumento: 

Guía de análisis 
documental 

-Perdurabilidad 
de la obligación 

-Estudios 
exitosos. 

-Estado de 
necesidad 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

¿Cómo la incapacidad física afecta en 

la determinación de la improcedencia 

del cese de la pensión alimenticia por 

cumplimiento de la mayoría de edad 

en el Primer Juzgado de Familia Sede 

San Román Juliaca, 2024? 

Determinar cómo la incapacidad física 

afecta en la determinación de la 

improcedencia del cese de la pensión 

alimenticia por cumplimiento de la 

mayoría de edad en el Primer 

Juzgado de Familia Sede San Román 

Juliaca, 2024. 

La incapacidad física sí afecta 

considerablemente en la 

determinación de la improcedencia 

del cese de la pensión alimenticia 

por cumplimiento de la mayoría de 

edad en el Primer Juzgado de 

Familia Sede San Román Juliaca, 

2024. 

Variable 2: 

 

Mayoría de 
edad.  

-Capacidad 
Jurídica. 

-Potestad del 
alimentante 

-Filiación del 
alimentista  

¿En qué medida la incapacidad 

mental afecta en la determinación de 

la improcedencia del cese de la 

pensión alimenticia por cumplimiento 

de la mayoría de edad en el Primer 

Juzgado de Familia Sede San Román 

Juliaca, 2024? 

Establecer en qué medida la 

incapacidad mental afecta en la 

determinación de la improcedencia 

del cese de la pensión alimenticia por 

cumplimiento de la mayoría de edad 

en el Primer Juzgado de Familia Sede 

San Román Juliaca, 2024. 

La incapacidad mental si afecta en 

la determinación de la 

improcedencia del cese de la 

pensión alimenticia por 

cumplimiento de la mayoría de edad 

en el Primer Juzgado de Familia 

Sede San Román Juliaca, 2024. 

-Capacidad 
Económica. 

-Ingresos del 
alimentante 

-Necesidades 
del alimentista 

¿Cuándo los estudios de profesión u 

oficio, intervienen en la determinación 

de la improcedencia del cese de la 

pensión alimenticia por cumplimiento 

de la mayoría de edad en el Primer 

Juzgado de Familia Sede San Román 

Juliaca, 2024? 

Determinar cuándo los estudios de 

profesión u oficio, intervienen en la 

determinación de la improcedencia 

del cese de la pensión alimenticia por 

cumplimiento de la mayoría de edad 

en el Primer Juzgado de Familia Sede 

San Román Juliaca, 2024. 

Los estudios de profesión u oficio, sí 

intervienen en la determinación de 

la improcedencia del cese de la 

pensión alimenticia por 

cumplimiento de la mayoría de edad 

en el Primer Juzgado de Familia 

Sede San Román Juliaca, 2024. 
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ANEXO 2. Matriz de evaluación de expertos 
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ANEXO 3. Guía de análisis documental 

Jurisprudencia Contenido Análisis 

   

Pleno 

Jurisdiccional 

Distrital 

Constitucional y 

Familia de 

Huancavelica, 

2008. 

Hijo alimentista 

tiene derecho de 

percibir alimentos 

incluso después de 

haber cumplido 

mayoría de edad si 

sigue 

exitosamente 

estudios 

SEGUNDA POSICIÓN: 

Si es aplicable al hijo 

alimentista, tiene 

derecho a percibir 

alimentos, incluso 

después de haber 

cumplido la mayoría de 

edad si sigue 

exitosamente sus 

estudios. 

Fundamento: La 

obligación alimentaria 

nace como un derecho 

protegido incluso en 

contra de la voluntad del 

propio titular ya que 

nace por la necesidad 

que tiene el acreedor 

alimentista para cubrir 

sus necesidades más 

elementales para su 

subsistencia, la 

obligación se 

fundamenta en los 

principios 

universalmente 

reconocidos de 

solidaridad humana no 

debe haber actos o 

acciones 

discriminatorios, los 

alimentos son 

irrenunciables, 

intransmisible, 

intranssigible e 

incompensable (artículo 

487° del Código Civil) 

precisamente para 

proteger a los 

alimentistas. 

La segunda posición reafirma una 

línea interpretativa consolidada en el 

derecho alimentario peruano: la 

mayoría de edad no constituye, por sí 

misma, un criterio suficiente para 

extinguir la obligación alimentaria 

cuando el hijo acredita seguir de 

manera exitosa una formación 

profesional u oficio, conforme a lo 

previsto en el artículo 424 del Código 

Civil y la jurisprudencia que lo ha 

desarrollado. Esta tesis parte de una 

concepción del derecho a los 

alimentos como una institución de 

naturaleza protectora y tuitiva, cuyo 

fundamento no se agota en la edad 

biológica del alimentista, sino en la 

persistencia de su estado de 

necesidad y en la finalidad 

constitucional de garantizar su 

subsistencia, educación y desarrollo 

integral. 

Desde un plano analítico, el 

argumento central reside en la idea 

de que la obligación alimentaria 

posee un carácter imperativo y de 

orden público: no depende de la 

voluntad del acreedor ni del deudor, 

sino de la necesidad objetivamente 

verificada que justifica su existencia. 

De allí que este derecho sea 

catalogado por la doctrina como 

irrenunciable, incompensable, 

intransmisible e indisponible, tal 

como recoge el artículo 487 del 

Código Civil. Estos atributos 

evidencian que el legislador ha 

querido blindar la protección del 

alimentista ante cualquier acto que 

pueda comprometer su subsistencia, 

evitando que decisiones unilaterales 

o criterios meramente aritméticos 
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conduzcan a la privación injustificada 

del sustento. 

En una clave epistemológica 

consistente con el enfoque cualitativo 

de esta investigación, esta posición 

revela que la institución alimentaria 

se sustenta en un principio 

estructural: la solidaridad familiar 

como mecanismo para atender la 

vulnerabilidad material. La 

continuidad de los alimentos más allá 

de los dieciocho años, entonces, no 

constituye una anomalía jurídica, sino 

una extensión razonada del deber de 

asistencia en aquellos casos en que 

el proceso formativo del alimentista 

—evaluado conforme a criterios de 

éxito académico y progresión 

educativa— impide su autonomía 

económica. Esto coincide con los 

criterios jurisprudenciales 

previamente analizados, según los 

cuales el éxito en los estudios 

funciona como indicador empírico 

para determinar la subsistencia del 

estado de necesidad. 

En suma, esta posición destaca que 

la obligación alimentaria, en tanto 

derivación del principio de solidaridad 

y del mandato de protección de 

personas en situación de 

dependencia, no se extingue 

automáticamente con la mayoría de 

edad. Más bien exige una valoración 

contextual del caso concreto, 

atendiendo al desarrollo educativo 

del alimentista y a la persistencia de 

sus necesidades vitales, lo cual se 

encuentra en plena armonía con la 

finalidad tutelar que caracteriza a 

esta institución jurídica. 

Pleno 

Jurisdiccional 

Distrital de 

Familia de Lima, 

2014, 

Exoneración de 

Grupo N° 01: 

Considerando que el 

Artículo 424° del Código 

Civil establece que 

subsiste la obligación de 

proveer al sostenimiento 

El primer grupo pone en evidencia 

la estructura bifásica que rige la 

continuidad de la obligación 

alimentaria respecto de hijos 

mayores de edad, conforme al 

artículo 424 del Código Civil. Esta 
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pensión para 

alimentista de 28 

años deberá 

realizarse 

automáticamente, 

debiendo, en 

todo caso, dicho 

alimentista 

acreditar vigencia 

de su estado de 

necesidad 

de los hijos, hijas, solteros 

mayores de 18 años, que 

estén siguiendo con éxito 

estudios de una profesión 

hasta los 28 años de edad. 

Que frente a tales 

situaciones el obligado a 

prestar los alimentos, en el 

proceso primigenio, 

solicitará la exoneración y 

previo traslado a la parte 

contraria resuelve, 

declarando fundado o 

infundado dicho pedido. 

En el caso de los 

acreedores que impulsen 

el proceso deberán 

acreditar adolecer de 

incapacidad física o 

mental, efectuándose el 

traslado en ambos casos 

brindándole las garantías 

procesales a ambas 

partes.  

Grupo No 03: Hacen la 

atingencia que el debate 

se ha formulado tomando 

en consideración que el 

presupuesto para la 

exoneración de alimentos 

al cumplimiento de los 

veintiocho años, se centra 

únicamente en la primera 

de las posibilidades 

previstas por el Artículo 

424° del Código Civil, esto 

es, que estén siguiendo 

con éxito estudios de una 

profesión u oficio, no así en 

cuanto al segundo 

supuesto, porque el estado 

de necesidad subsiste en 

los casos de incapacidad 

física o mental 

debidamente 

comprobados. 

disposición establece que la 

obligación se prolonga hasta los 

veintiocho años únicamente 

cuando el alimentista acredita 

estar cursando de manera exitosa 

una formación profesional u oficio, 

lo cual se articula —según la 

jurisprudencia previamente 

analizada— con criterios de 

rendimiento académico razonable 

y progresión educativa verificable. 

Desde una mirada epistemológica 

y metodológica, esta regla 

normativa constituye un parámetro 

objetivo que impide que la 

exoneración opere de manera 

automática con el cumplimiento de 

la mayoría de edad, pues exige 

una verificación fáctica del estado 

de necesidad y del proceso 

formativo del alimentista. 

Asimismo, el grupo señala que la 

solicitud de exoneración debe 

tramitarse garantizando el derecho 

de contradicción, de modo que el 

juez, luego del traslado a la parte 

beneficiaria, determine si la 

pretensión del obligado se 

encuentra debidamente 

sustentada. Esta exigencia 

procedimental reafirma que la 

extinción de la pensión no 

responde a un mero acto 

declarativo, sino a una valoración 

judicial que articula elementos 

empíricos —la continuidad del 

estado de necesidad y la 

capacidad económica del 

alimentante— con principios 

protectores del derecho 

alimentario, evitando decisiones 

arbitrarias o sustentadas en 

presunciones absolutas. 

Por su parte, el tercer grupo 

profundiza en una distinción 

conceptual relevante: la 

exoneración prevista para los 
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mayores de veintiocho años 

únicamente es aplicable respecto 

del primer supuesto del artículo 

424 —estudios profesionales 

exitosos— mas no respecto del 

segundo supuesto, referido a la 

incapacidad física o mental 

comprobada. Desde el plano 

interpretativo, esto implica que la 

cesación de la obligación no opera 

por el mero transcurso del tiempo 

cuando subsiste una situación de 

vulnerabilidad derivada de una 

incapacidad, puesto que el estado 

de necesidad es permanente y, 

por tanto, incompatible con una 

exoneración automática. 

Epistemológicamente, este 

análisis revela la existencia de dos 

regímenes diferenciados dentro de 

un mismo dispositivo normativo: 

uno de carácter teleológico–

formativo (estudios exitosos), 

sujeto a límites etarios y 

verificaciones periódicas; y otro de 

carácter asistencial–protector 

(incapacidad física o mental), cuyo 

sustento se ancla en la 

perdurabilidad de la necesidad y 

no en la edad cronológica. Esta 

dualidad evidencia que el derecho 

alimentario responde a un modelo 

flexible, sustentado en la 

ponderación de necesidades 

reales, capacidades económicas y 

contingencias personales, lo que 

obliga al juez a adoptar decisiones 

contextualizadas y compatibles 

con el principio de protección 

reforzada frente a sujetos en 

situación de vulnerabilidad. 
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